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misma sutileza en materia de estipulaciones (Véase más adelanh', 
lib. 3, tít. 19, § 13). Justiniano hizo desaparecer este análisis ri
garoso de las palabras. 

Pridie qua m Iteres mil legatarius monetur. La misma regla tam
bien que para las estipulaciones (Inst. 3, 19, § 13); el lega:lo es 
nulo, Jice Teófilo, repitiendo aquí el razonamiento que hace Gayo 
para las estipulaciones, porque la víspera de la muerte no podrá. 
conocerse hasta. despnes de- la muerte, y por consiguiente, es vol
ver al mismo punto qne si se hnbiese dicho post ,!,odern (1). ::lIah 
razon, añade Gayo (quod non pretiosa Talione receptum t·iJe
tU") (2); en efecto, ¿ no basta que el derecho se fije en vida del 
heredero ó del legatario? ¿Xo es indiferente que haya conocido 
uno esta determinacion ó fijacion ántes de que hayan muerto:
Bajo el imperio de Justiniano desapareció esta sutileza. 

Quam fideicomm·issorum .. En efecto, ninguna de estas rf"gla3 se
aplicaba á los fideicomisos (3); mas los legados fueron asimilados 
á éstos por Justiniano. 

Sólo nos falta examinar el último modo de los legados; cual es 
el legado á título de pena (pomee 1wmine). 

XXXVI. rcenre quoque nomine 
iUllWiter Iegabatur'et adimtbatur t:d 
transferebatur. Pceore autem Dorniee 
legari videtur. quoJ coercen di here
dis causa relinquitur, qno magis is 
aliquidfaeiat, aut nun faciat: vela
ti Ei qnis ita scrip8erit: HERES ME'(j!", 
SI l!'ILU.M SUA)l IX lfATRnrl SIC'M TI

TIO COLLOCAVERIT (ve! ex diverso, El 
KOY COLLOC~VERIT J, DATO DECEM At'
R!WS SEIO j aut!'¡ ita scripserit : ITE
RES llECS, SI SERVU~I STICHOll ALIE
!'!.VERlT (vel ex diverso, SI !\OY 
ALIE..'O.VERl'l'), TITIO DECEl{ AUREOS 
DATO_ Et in tantum hrec regula ob
servabatllr, nt perfIuam pluribus 
principalibus constitutionibus sigui
ficetur, ntC princ-ipem quiJera agnos
cereo quod ti pan re nomine legatum 
,a. Nec ex militis qnidem testamen
to talia le.~ata valebant, quamvis 
alire militum ~oInntates in ordinan. 
dis testamentis valda observentur. 

(I) Gu.y. 3. § 10Q.~ Twf. I'aclf:. h~ 
(21 Gay. 'l. ~ :l.'2. 
(3) ,(,.Ip. Reg". i~. t 8. 

36. Los legados, las re1/Oca6O'Jw<J 
y traslaciones de leg'ado8, á títul·) 
de pena, eran tambien inútiles. El 
legado á. titulo de pena es aquel que 
se hace como medio de coercion con
tra el hereder.), para obligarle á ha
cer ó no ha~er alguna cosa j por 
ejemplo: SI MI HEREDERO DA (ó en 
sentido contrario ,~O D"') su ElJA E:'f 
!IATRLll(l~IO Á TICIO, QUE DÉ DIH 
EDELDOS DE ORO Á SEYO: Ó bien, SI 
MI HEREDERO F.~.AJE:SA ( ó en sentid:> 
contrario, ~O UJ.JEX.!) EL ESCUVO 
ESTIco, Que DÉ DIEZ érELDOS DE. ORO 
Á TrcIO. E::ta regla era t&.ll rigorosa. 
mente obst.-rvada. que muchas cons
tituciones imperieJes refieren qU6 el 
mismo emperador no aNptará lega
dos que 86 le hagan á titu.lo ¡le pena. 
Tales legados eran nulos áun en los 
testamentos militares I á pesar del 
favor otorgado á Ins demas dii!posi
ciones testameLtari::'3 de lcs solda· 
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Quin etiam neo Jibertatem pcenre 
nomine dari pOBsa pIacehat j ro am
plius nee heredem pwnre nomine ad
jici posae. Sabiuus existimabat, ve
Inti si quia ita dicat: TITms HERES 
ESTO; SI T1TlUS FILIAM SUAl[ SEIO r~ 
MATRIMONIU)! COLLOCAVERIT, SEIUS 
QUOQUE RERES ESTO: nihil enim inte
rerat, qua ratione Titius coerceatnr: 
utrum legati datione, au coheredis 
adjectione. Sed hnjusmodi sempnlo
sitas nobie Don placnit, et generali
ter ea qure reiinquuntur, licet pcenre 
nomine fuerintrelicta, vel adempta, 
vel in alios translata, niltil distare a 
cetetis legatis consfituimus, vel in 
dando, ","el in l!.dimeudo, vel in 
transferendo; €xceptis hiB videlicet, 
qtUe impossibilia Bunt, vel legibus 
interdicta, aut alias probrosa: hu
jusmodi enim testatornm dü;positio
nes valore secta temporum meorum 
non patitur. 

dos. Ademas, ni la libertad podia. 
dejarse de Esta manera: y Sabino 
juzgaba que no se podía tampoco 
hacer una adjnncion ú usociacion de 
heredero á tilulo de pena t por ejem
plo: QUE TIcre BU MI HERIWERO: 
SI DA.8U TIrJA ES MATRIMONIO Á SETO, 
QUE SEYO SEA TAMBIE:~ MI HEREDP.:RO. 
¿ Qué importa, en efecto, el medio 
de coaecian empleado contra Ticio, 
y qt1e sea ya la dacion delln legado 
6 la lldlllllcion de un coheredero? 
Tales es~rúpulos nos han disgusta
do. Segun nuestro mandato, para 
toda disposicion, ya sean legados, 
revocaciones ó trllslaciones de lega
dos, no 8e distingu.irá ~Ia si 88 hace ~ 
no á titulo de pena; salvas, sin em
bargo, las que tuviesen por objeto 
obligar á C(Jsas imposibles, prohibi
das por las leyes ó deshonestas; por
que 13.8 costumbres de mi siglo no 
toleran la. validez de semejantes dis
posiciones. 

El legado á título de pena (legatum pa!nm nomine; quod ,oer
cendi hered 18 causa reZinquitur) (1) es una especie de legado con
dicional ; pero de un carácter particular. La condicion es potesta
tiva: se tra.ta. de una cosa que el testador ordena hacer ó no hacer. 
Pero esta órden, esta condicion no se impone á aquel á quien se 
da una muestra de liberalidad, lo que sería un -verdadero legado 
condicional completamenta válido, siendo libre el testador en 
poner á sus liberalidades las condiciones que juzgue convenientes; 
1-1, condicion se impone al heredero, á aquel que se halla encarga
do de pagar el legado ó gravado con semejante di5posicion; por 
manera que para castigarlo por no haber cumplido, y como medio 
de coacclon, se ha puesto el legado, que para él es una carga; pues 
disminuye su herencia en la parte que corre5ponda.-<r Lego cien 
f_ueldos de oro á Ticio, si da su hija en matrimonio á fulano:»: éste 
{,3 un legado condicional, ordinario y completamente válido; la 
condicion se impone al legatario , y á él le toca ver si le acomoda 
d legado á semejante precio~ ([ Si mi heredero no da su hija en 
matrimonio á tal persona, lego cien sneldos de oro á Ticio p : éste 

(l) Gay. 2. M 235, ~M, !i1, !43.-Ulp. Reg. -24. f 11 r 2:;. l. § IS._Dig. a4. 6. ]k,1¡(~ ~ JH1!".!Z 
<C-~!lsa I"tlinqu.ntw-.--Qod. G. "l. lk hij ~ p~fIa rt,cmínt in tt"~ nI CCilk11u (.!a1~'vr .-.1) 
r,¡ÍI!~. 
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-es nn legado á titulo de pena; la condicion se impone al heredero; 
~i no cumple, será castigado por medio de la obligacian de pagar 
el legado ; se halla, pues, en alternativa de obedecer al difunto 6 
ser gravado con un legado.-El carácter distintivo se halla bien 
determinado: la condicion, la órden de hacer Ó de no hacer se 
halla dirigida, no al legatario, sino al heredero. En efecto, el le
gada, cnalquiera que sea la condicíon bajo que se-haga, no puede 
ser nunca una pena para el legatario, que en definitiva es siempre 
libre de aceptarla ó no si la condicion no le conviene; pero para 
el heredero es una pena, pues estará obligado á pagarlo en castigo 
de su inobediencia á la órden del difunto. 

Semejante legado no era permitido en el derecho romano; era 
esencialmente nulo, y esto por dos razones, segun Teófilo en S1lS 

paráfrasis: la primera es que este legado se halla absolutamente 
bajo la dependencia y el arbitrio del heredero, dueño de deberlo ó 
no : la segunda, la más característica, consiste en que los legados 
deben tener su origen en nn sentimiento de benevolencia, de arec
to al legatario, y no en un resentimiento contra el heredero (1). 
Mas aquí el legatario no es para el testador un objeto de afecto 
sino un medio de coercion.-La nnlidad se aplicaba ignalmente, 
ya allegado de libertad (2), ya á la institucion de heredero (3), 
ya áun al fideicomiso (4) dejados á titulo de pena; porque, que se 
hubiese querido obligar al heredero, haciéndole que en caso de 
desobediencia manumitiese á un esclavo, ó partiese la herencia 
con otro, ó diese un fideicomiso, la razon era la misma (5) • 

.},Tec principem quidem agnoscere, quod ei pama nomine legatum 
nt. Siendo el Emperador superior á las leyes, podría haberse erai
do que, haciéndosele un legado á título de pena, sería válido j y 
que el heredero, para evitar el pagarlo, se veria obligado á cum
plir la condieion del testador. 

l-tihil distare a ceteris legatis constituirnus. En tiempo de Justi
niano los legados y las dem:lS disposiciones á título de pena eran 

(1) TeM. hic. 
(2) Gay. 2. t 216. 
(3) lb.~. § l!43. 

(4) ID.,. Reg. 25. t IS. 
(S) En cuanto á Is- dacion de un tutor, dice Gayo, no c!rece ningtma enest1ou; pn~ no pael!e 

S6r lln tnWio de COII..."ciou contl'a el. heredero: t:D~ tutore "ero.fhil pcuumU6 ~e. qtÁG _po
~rt diJtftJfU tUWrf~ ho"U (am~Ui t¡r.d.JquamJ~(I're. ast 1I.m- JtlUN: idRcq-.u w.tC da,", ~ lIomtlfi! 

¡/4Qr (d ri) cWtmfi¡.crit. mu;g4 luQ cclldw.me P"IR ~ ~d4:u.I .w&>ttll.rJl. Git.y. :1 123$. 
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permitidos. Se consideraban como kgados condicionales. Pero 
¿perdian su carácter particular? No seguramente. Así en el legado 
condicional ordinario la condicion imposible ó ilícita se considera 
como no puest.:'t, y el legado se conserva como puro y simple; lo 
contrario sucede en el legado á título de pena, pues la condicion 
imposible ó ilícita es causa de nulidad, y el legado es nulo. ¿ En 
qué consiste esta diferencia? En que en el primer caso la condi
cion se impone al mismo legatario; mas no es preciso castigarlo 
con la privacicn del legado , por no haber obedecido 10 que es im
posible ó ilícito. En el segundo caso, por el contrario, la condicion 
se impone .al heredero; mas no es preciso castigarlo obligándole á 
pagar el legado por no haber obedecido á una órden imposible ó 
ilícita. La diferencia entre estos dos casos, en vez de ofrecer con
trariedad, es la deduecion de un mismo principio. 

Justiniano no habla sólo del legado, de la manumision, de la 
institucion de heredero ó del fideicomiso á título de pena; pues 
añade, tanto en nuestro texto, cuanto en su constitucion que se 
baIla en el código (1), la reDovacioD (ademptio) y la traslacioD de 
los legados (translalio). Esto presenta más dincultad. AqUÍ la pena 
no recae sobre el heredero, y la condicion no se le impone á este 
mismo; porque si se tratase de revocacion de legados, sería un 
benencio para él; y en cuanto á la traslacion, ¿qué le importa que 
el legado sea trasferido á éste ó al otro? La pena es para el lega
tario á quien se le priva del legado, ya para ser trasferido á otro, 
ya para extinguirse. A él, pues, se le impone la condicion. Pero 
I-:'ntónces, ¿ no es esto una condicion ordinaria? ¿ El testador no es 
libre para imponer á sus liberalidades las condiciones que tenga 
por conveniente, quedando á salvo el legatario para aceptarlas ó 
no? Y si se decide que áun en este caso la intencion particular que 
el testador ha tenido de imponer una pena, de aplicar un medio de 
ccaccion, da al legado un carácter particular, ¿cómo podrá dis
tinguirse si se trata de una condicion ordinaria ó de una pena? 
En este punto se hacía la distincion verdaderamente sntil ó dudo
sa ; y aquÍ se aplica más particularmente la siguiente observacion 
de .Marciano: «Pamam a conditione 'l:oluntas teslan's separat: et 
(an) pama, an conditio, an translatio sit, ex t"oluntate defuncti ap
paret; idque diL'i Sercru8 et .Antoninus rescripseruntD (2). Por lo 

(1) C.od. 6. -il. 
(2) Digo 3·1. 6. 2. L l!a.rciall. 
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demas, es éste el llnico fragmento que ha llegado hasta nosotros 
de los jurisconsultos antiguos, en que se trata de traslacion: en 
ninguno se habla de revocacion (1). Todos hablan únicamente de 
legados, de manumision, de institucion de heredero ó del fideico
mÍsll á titulo de pena; respecto de los cuales el carácter que tie
nen es bien distinto y absolutamente fuera de toda duda. 

TITULUS XXI. 

DE ADEMPI'IONE ET TRXNSLATIQ:-;¡E 

LEGATORUX (2). 

TíTULO XXI. 

DE LA REvOCACIOY y DE LA. TBABLA.· 

CIüY DE WS r.EGA.DOS. 

Podemos generalizar el asunto de este títnlo, y tratar de las di
versas maneras con que se vician los legados; materia que corres
ponde á la ya expuesta acerca de los testamentos. 

Un legado, al que le falten algunas de las condiciones inilispen
¡sables para su existencia, como capacidad, forma, naturaleza de 
la cosa legada ú otras que nos son ya conocidas, era nulo desde su 
principio. Pero puede acontecer que regu1armente hechos los le
gados lleguen á viciarse en 10 sucesivo. La revocacian (ademptio), 
Ja translacion (translatío) y otros acontecimientos pueden prodn
cir el efecto indicado. 

~Ademptio Iegatornm, aive eodem 
testamento adimantllr legata, sive 
codicilli8, firma eat J sú:e contrariúJ 
-urbis fiat ademptio, veluti si qllod 
ita quía legaveñt : Do, LEGO, ita adi~ 
matur : N ü.N DO, NO.5 LEGO i sive non 
contrariis, id est, aIiia quibuscum
que verbis. 

La revocacion de un legado es 
válida, ya se haga en el mismo te8-
tamento, 6 ya en codicilos,. en térmi-
11.08 contrarios, por ejemplo, ei des
pnes de haber dicho: Doy, LEGO, se 
dice: No DOY, NO LP.GO : 6 en térmi
nos no contrarios, es decir, por me
dio de cualquiera. otra. expresion. 

Eodem testamento. Porque si se tratase de otro testamento pos
terior, su existencia romperia, no sólo Jos legados, sino tambien 
todo el primer testamento, pues ningnno puede tener dos tes
tamentos. 

(1) Eupóngase nn lega.:lo trnsferldo ó revocado de esta. manera: «Lego ciento á Primo. y ~i no 
ee bebe t,~da el &gU:. del Tiber, a no mata. á. Ga.yo, trn.sii.ero el legado á ~do, ó bien revoco el 
legado., En.a.s con,iiciones, imposibles ó contrnrlaa. a.la.s leyes, no seran COlliIi~ como poe;;
tas, sino:! que, conforme á. lag reglS3 rela.tivas á. las di~ci()ne;¡ á. titulo de peua, hanm nula U 
~n ó la revocacion (j,lle á e'J.,u se ha'Jan mbordinadas. 

(2) Dig. 34. 4. D: adimbldi.! .el tr;¡1uf~ndú kuatú. 

L " 
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Sú:e codiC/.·llis. Porque pueden existir muchos codicilos, que se 
refieran á un mismo testamento. 

Sit'e contrariis l·erbis. En el tiempo en que existia la solemni
dad de las fórmulas, los legados creados por medio de esta solem
nidad debían ser revocados de la misma manera. Así Ulpiano nos 
dice: «: Legatum quod datum est adimi potest ..... dum tamen eodem 
modo adimalur, qua modo dalum esl» (1). Si, pues, se trata de un 
legado dado per t'Índicalionem, por la fórmula DO, LEGO, será pre
ciso para revocarlo emplear la. fórmula contraria NON DO, NON LE

GO, Si la revocacian se ha expresado de otra manera, el legado 
existe siempre segun el derecho civil; pero el legatario, si lo soli
cita, podrá ser rechazado por la excepeion de dolo (2).-En tiem
po de Justiniano, enando la solemnidad de las palabras llegó á 
suprimirse enteramente, nos dice el texto que ya no era necesario 
que la revocacion se hiciese en términos contrarios; poco impor
taba. la expresion CO!! tal que la voluntad se hallase suficientemen
te declarad:!. - La. revocacion podia hacerse ó pura y simplemen
te, ó bajo condiciono En el último caso, el legado, de puro y simple 
que era, se hacía condicional, como si hubiese sido hecho bajo la 
condieion contraria á la de la revoeaeion (3). 

La. revocacion puede, no solamente ser expresa, sino áun refmI
tar de los hechos. Tal es el caso en que el testador ha borrado la 
disposieion (inducere quod sC1'iptllm est) (4). Si destruye la cosa, 
si se hace pagar el crédito que habia legado, ó si pone la cosa 
faera del comercio, como, por ejemplo, si la hace sagrada ó reli
giosa, ó si manumite al esclavo dado y legado, no hay precisa
mente revocacion, pues el legado no erutia, porque no habia ob
jeto. Pero si el testador enajena la cosa, hemos visto que hay, 
segun los casos, revocacion indirecta.-En fin, la. revocacion ánn 
puede deducirse por presnncion de ciertas circunstancias, como, 
por ejemplo, si ha ocurrido un ódio capital entre el testador y el 
legatario (5), ó si el testador, en aIgun escrito posterior, ha aña

'dido á su disposicion alguna nota injuriosa contra el legatario (6). 

(1) U!p. Reg. 24. § 29 ; '1 2. 4 1%. 
(2) Vérue la paráfre..:,'i!! de Teófi1o, hit:. 
(3) Dig. 35. 1. 107. L Ga.y.-3!. !. 10. f. .1nl.i:m. 
(4) Dig. 3-i. oL 16. L Pa..ul. 
(6) Dig. ¡H. -i. S. ~ 11; 4. t. o.p.; ~ f. Papin..; 31. 4 2. f. Sce;o!. 
(6) lb. 13. f. Ma.:rctan.; 29. L PauL 
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r. Transferri quoque legatnm ab 
:n.Iio ad alium potest, velnti si quís 
ita dixerit : HO)lI~E:.J STrCHt'lf QUEM 
Tmo LEGAYI, SEIO DO, LEGO j sive in 
-eoJero testamento, sh~e in codici1lis 
hoc fecerit. Quo casn simil Titio 
adimi videtur, et Seio darlo 

1. Un lf'gado puede tambien trans
ferirse de una persona á otra: por 
ejemplo, si el testador ha dicho: 
ESTICO, QUE YO HABIA LEGADO 1 TI
CIO, LO DOY Y LEGO Á SEYO; ya se 
haga esto eIt el mismo testamento, 
ó en codicilos. En este caso último 
hay á un mismo tiempo revocacion 
en cuanto á Ticio, Y legado en cuan
to á Seyo., 

La traslacion de nn legado puede hacerse de cuatro TIl:1neraS, 
-segun el jurisconsulto Panlo: ó de un legatario á otro (a perscrna 
in personam) ; ó de nn heredero gravado con legado á otro de los 
herederos que sea gravado en su lugar (ab ea qui darcjus3u8 est, 
ut alius det); ó de una cosa por otra (cum res pro re datur); ó 
en fin, dando bajo condicion lo que habia sido dado pura y sim
plemente (quod pure datum est, tranifertuT sub conditione) (1), es 
-decir, en resúmen, por la variacion de legadó·, de heredero, de 
-cosa ó de modo en la disposicion; lo que corresponde absoluta-
mente á la votacion ó novacion en materia de obligacion. - En 
.estos cuatro casos el primer legado se halla tácitamente revocado 
por la sustitncion de otro; pero los efectos no son idénticos. 

El texto habla aquí de la primera de estas tramlaciones. El le
gado pasa de un legatario á otro con todos sus accesorios, modos 
y cargas (cum sua causa) (2). Si el segundo legatario es incapaz, 
-ó si hace ó si rehusa el legado ! no impide esto la revocacian hecha 
en el primero, porque la voluntad del testador se ha declarado 
acerca de la revoeacÍon (3). -Por lo demas, podria suceder que 
el testador hubiese querido hacer, no una translacion, sino una 
snstitucion ó una conjuncion de legatarios: es preciso atenerse 
siempre á su voluntad (4). 

Cuando la translacion ha tenido lngar respecto de las cosas, 
habiendo dado el testador una nueva en lugar de la primera, si la 
~egunda no ha sido válidamente dada, subsiste el legado de la pri
mera,_ porque no puede atribuirse al testador la intencion de pri
yar á En legatario de toda muestra de su liberalidad (5). 

El legado, válido en 811 principio, y respecto del cual no haya. 

(1) Dig. 34. 4. ~. t. Paul. 
(2) Ib. ~4.. pr.f. Pal'in.-a5. 1. 95. f. Hermog.-J-l. L 13. pr. f. &evo!. 
(3) Dig. 34. 4. f. .Tu:i •• n. ,y :W. f. Pompo _ 30. 1.°34. pr. f. Llp. 
(4) Dig. 3'J. 1::' 33. f. P;.r:1.-Co..l6. ar. 6 y 7. COllit. de AntQ~ 
O} Arg. Dig. 3;. 3.° J.iI. i. Pulll. 
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ocurrido ningun cambio de voluntad en el testador, puede, sin. 
embargo, fenecer y extinguirse. - Esto sucede (legatur extingui
tur): 1.0 Si el testamento de que depende ellegad6 se halla vi
ciado por una cansa cualquiera (ruptum, irritum Ó destitutum); 
porque la. suerte de los legados se halla ligada con la iustitucion 
del heredero. 2. 0 Si el legatario muere ó cesa de tener la faccion 
de testamento ántes de la fijacion de su derecho (ánt.es del ates 
cedít). 3.0 Si la cosa legada perece ó deja de estar en el comercio. 
Es decir, falta de heredero, de legatario ó de COsa legada; en el 
primer caso no hay deudor; en el segundo no hay acreedor, y en 
el tercero no hay objeto debido. - En fin, el legado puede ser re
tirado al legatario ó puede arrebatársele (legatum aujertllr, eripi
tur; -legatu1II ereptitium) por causa de indignidad (1). 

TITULUS XXII. 

DE LEGE F ALCIDIA. 

Seperest nt de lege Falcidia día
pidames, qua. modus novissime le
gatis impositus esto Cum enim olim 
lege Duodecim TabuIarum libera 
erat legandi potestas, ut lieeret vel 
totum patrimoniem lí'gatis erogare 
(quippeea :ege ita csutum esaet, un 
LEGASSIT SU-E REI ITA JTIa ESTO), 

visnm est hane legan di lieentiam 
coarctare. Idque ipsorum testatornm 
gratia. provisum es!, oh id quod 
plernmque intestato moriebantnr, 
reensantibus scriptis heredibu8 pro 
nullo allt minimo lucro hETeditates 
adire. Et cum super hoe taro lex 
Furia., quam lez Voconia, latm Bunt, 
qearum neutra sufficiens ad rei COD

snmationem videbatur 7 Dovissime 
lata est lez Falcidia, qua cavetnr ne 
plus legare liceat quam dodrantem 

TITULO XXII. 

DIe LA LEY F.ALCIDJA (2). 

Nos resta hablar de la I~y Falci
dia, que ha e¡;;tablecido los últimos 
límites en materia de legados. Anti
guamente, st::gun la.s Doce Tablas. 
la libertad de legar era de tal modo 
ilimitada, que se podia agotar en 
legRd08 todo su patrimonio; en efec
to, se leia en ella; LO QUE HAYA. OR
DE!'lADO POR LEGADO 80BRI!: SU COSA., 
Ql:"E ESTO llAGA. LEY. Se trató, pues, 
de limitar esta libertad exceEiva ; v 
esto en el interes mismo de los te&"
tadores : muchos, en efecto, morian 
sin testamento t pue8 los herederoa 
ill8tituidos 8e llegaban á hacer adi
cioD por un beneficio nulo ó cal"i 
nulo. H<iuiénd{Jse publicarlo desdo': 
luégo la ley FeRIA y Ia.le.y VOCO!'lIA, 
aunqne insutidentes cada una dft 

ellas para con8eguir complE ... tament~ 
su objeto, hubo ai fiu de pnblicari!'-~ 
la. ley FALCIPIA, qne prohibe lrg-llr 
más de tres cuartas partes de todos 

(1) Dig. U. 9. 1h hu ~"' fndigni$ aufenmtur. - Cod. 6. 35. De hil quibtu #t i1ldípiJ hl"T'ffli-
taU$ aufI!1"V1ÚVI".-Volverémo9 á tratar de erta materia. 

(2) OruGBSES: Ántes de Justiniano~ Gay. 2.~~ 224. Y aig.-Ulp. lleg. 2-'. § 32.-paul. Sent. 3. S . 
.dd W¡em Fakidíam. _:Bajo Jo~-tiniano; Dig. 35. 2 . ..4d z,gma Fahidiam ; y 3. Si pltu q~ll/I 1'<''' 
kg~m Fakidiam, EtC. - Cod. 6. 50. ~"d. l~gem Faki.lútm. -:Xov("l. l. c. 2. De v'Je Fakidia d ~ 

-wrio. - ~1leiI de Justiuiano ; Basílicas, tib. 4-1. r.~fí wcthtZíG1.i (de la Fa.lcidia). 
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totornm bonornm, id est, ut sive 
ilnDS herea institutus esset, sive pIu
res ,. apud euro eosve pars quarta re
maneret. 

los bienes j es decir, que haya uuo 
ó muchos herederos in,Hituido8, de
be al ménos quedarleslacuarta parte. 

Le:c FURIA, llamada testamentaria; plebiscito el más antiguo 
de los tres (1), qne se coloca hipotéticamente en el año 571 de 
R., 183 ántes de J. C., Y cnya disposicion nos da á conocer Gayo 
-en estos términos: ([ Qua, e.xceptis penonis quibusdam cceter'Í.s plu8 
mille aS8ibu.~ legatorum nomine mortisre causa capere permis8Um non 
est.}) Á lo que añade que esta ley no conseguia su objeto, pues 
nada impedla al testador que multiplicase el número de legados de 
mil ases cada uno, hasta agotar toda la herencia (2). 

Le.x VOCONIA, calificada tambien de testamentaria, plebiscito 
posterior al precedente, que se supone correspondiente al año 585 
de Roma, 169 ántes de J. C. Gayo nos ha dado á conocer lo qne 
dispone respecto del punto que nos ocupa, y se explica en los tér
minos siguientes: « Qlta cautum est, ne cui plus legatorum nomine 
mortis'1.'e causa eapere lieeret, quam heredes caperent. 1) Esta disposi
cion presenta un ncio semejante, añade el jurisconsulto; porque 
D..:'lda impide que el testador multiplicase de tal modo el número de 
los legados que cada uno consistiese únicamente en una porcion 
mínima de la herencia, á la que pudiese el heredero quedar de este 
modo redncido (3). 

Lea: F ALCrnIA : plebiscito qne precedió en pocos años á la mner
te de Ciceron, 714 de Roma, 40 de J. C. (4). 

Se conocerá la importancia de esta legislacion, establecida en 
eierlo modo á retazos y con incertidumbre, si se ref1éxiona que el 
legatario en el sistema romano no es más que una persona que ad
quiere bienes, que el heredero es el único que continúa la persona 
jurídica del difunto, y qne de él depende la existencia de todas las 
disposiciones testamentarias! si no admitp. la herencia, todo cae por 
tierra para dar lugar á la sllcesion ab intestato. El interes de que 
el heredero instituido no se viese reducido á una porcion b.u pe
queña de la herencia, que lo pusiese en el caso de despreciar és~, 

(1) E5te punto" halla. fuEru. de d"[lil~ : Ciceren. fu lJaibo. 8 ; Gay. 2. § 2!!6; TeO:Jo en su ~ 
tifrasis, h~. . 

(2) Gayo 2. § 225, Y 4. § '3; Y despues de él, Te;jfilo. hil:. 
\.J} Gayo 2. § 2::6, y Te<iflo, hic. Ei>te pllibi>cito es probabl¿mede el mio""lIl.o que b"J..,i.a. ImI='lli'S

to a J.aa mnieres cierta incapacidad para t'l!Clbir ó ser hereJ~r&I!I por tei;tameuto. Cicerv¡¡, d<1 S.lUce.. 
li - Tr¡ V.-rr. l. 43. -G¡¡.yo 2.§ 274. - Pan!. Sent. 4. 8. § 22. 

(4) Ca.a. Dio.~. 33. 
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-era, pues, mayor. -El tesoro público era tambien interesado en 
nna parte notable: el impuesto sobre los testamentos, que ya pOI" 

-este tiempo se hallaba establecido, y que formaba una parte muy 
eO!lsiderable de las rentas públicas, quedaria reducido á la nu
lidad si los testamentos quedaban sin efecto. El interes fiscal tuvo, 
pues, una buena parte en la publieacion de la ley Falcidia. 

Las disposiciones de esta ley, hechas al principio para legados 
solamente, se extendieron despnes. Primero por el senado-consul
to Pegasiano á los herederos fideicomisarios y á los fideicomisos
con que el heredero instituido hubiese sido gravado (1); despnes 
por rescripto de Antonino Pío á los fideicomisos impuestos al he
redero ab infestalo (2) ; po~teriorrnente en virtud de rescripto de 
Severo y Antonino á las donaciones por causa de muerte (3); Y 
uespues á las donaciones entre cónyuges (4). Todos estos actos de 
liberalidad quedaron sometidos á la reserva prescripta. En fin, 
trasladada <Í otra materia, la idea de la ley Falcidia dió orÍgen á 
la teoría de la porcion leg{tima, que ya hemos expuesto. 

Esta parte reservada al heredero por la ley Falcidia se llama 
generalmente en los comentarios cuarta. Falcidia, aunque los ro
manos la llamaban siempre la cuarta (cuarta) ó la Falcidia (Fal
cidia). 

l. Et cum. quresitum e8set, duobus 
heredibus institutis, veluti Titio et 
Seio, si Titii para aot tota exhausta 
tlit legatis qure nominatim ab eo da~ 
ta sun4 aut supra modum onerata, a 
Seio vero aut nulla relictasint lega
ta,. aut qUtB partem ejua domtaxat 
in partem dimidiam minuant, ao 
quin is quarta.m partem totiua bere~ 
ditatis aut amplius h8bet, Titio ni
hil f.-X legatis q ore ah €O relicta snnt, 
retinere liceat, ot quartam partero 
sure partis salvam habeat'? placnit 
p08se r",tinere. Etenim in Hingulia 
heredihus ratio legis Falcidire po
nenda esto 

(1) Yeasetit. 23. ~ 5.-Gayo 2. H 21í4 r 2.'i6. 

1. Se pregunta, si habiendo sido 
dos herederos instituidos, como, por 
ejemplo, Ticia y Sera, el primero 
de los I:uales ha sido gravado con 
legados qoe consumen su parte, y 
qne la gravan en más de las tres 
cuartas, y el SEgundo no ha sido. 
gravado con ningun legado, ó con 
los que ha sido gravado no se le 
priva .sino de la mitad de su por
cian, ¿ será preciso para qne éste 
conserve la cuarta ó más de toda la 
herencia, qne Ticio no pueda retener
nada de los legados con que se le 
ha gravado? Se ha decidido que 
pueda retener la cuarta parte de sn 
porcian. En efecto, el cálculo de la 
ley Falcidia dEbe aplicarse á cada 
uno de 108 herederos separadamente. 

(2) Dig. 35. 1. 18. 1. PauL -Aqui la ley Falcitlia (le aplica a. Iaa herencias ab j~jtatQ. 1 se ... 
enanto se había separado de IOn objet.o primitivo. 

«:3) Cod.6. 50. consto Alejan.-8. 51. 2. consto GOrdian.-Dig. 30. 6. n. t. MareiaD. 
(4,) Dig. 24.1. 32. § L-Cod. 6. 6Q.12.cou"t. Diocl. 1'~. 
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Hemos visto al tratar del párrafo precedente, sobre qué libera
lidades recaia la reduccion de la F alcidia. -Es preciso ver acerca 
de esto á quién pertenece el derecho á ella. 

Al heredero, ya testamentario, ya ab intestato, segun 10 que 
acabamos de decir. - Pero nunca los legatarios ni los fideicomi
sarios sobre los fideicomisos, con que respectivamente fnesen gra

I vados (1). El mismo origen de la ley Falcidia repugna esto: ena 
j vez hecha la adicion por el heredero, la voluntad del difunto se 

encuentra consolidada en todas sus parles (rata constituitur) (2). 
Pero si hay muchos herederos gravados de diferente modo unos 

de otros, ¿qué se decide en este caso? Tal es la cnestion que se 
presenta en nuestro texto, y la solucion es muy sencilla: cada uno 
de ellos debe percibir la cuarta parte de su porcion sin mezclarse 
en la de los demas. Así, pues, hay que considerar cada porcion 
aisladamente, haciendo Ólbshaccion de las otras: «In .s·ingulis here
dwus rationem legis Falcidice componendam esse non dubitatuTJ> (3). 
- Sin embargo, si uno de estos herederos llega á faltar, su por
cion aCrece á los dernas : ¿ qué se hará entónces? ¿ Las cuartas que
dan separadas ó se confunden? Es preciso distinguir. 1.0 Si la par
te gravada acrece á la que no lo está, esta última queda intacta 
como ántes ; la cuarta sólo se deduce de la porcion gravada; 2.0 Si 
las dos partes reunidas son cada una de ellas gravadas, sucede lo 
mismo, y se continúa verificando el cálculo por separado en cada 
parte; 3.° ]Ias si la parte no gravada es la que acrece á. la que lo 
está, como esta última obtiene todo el beneficio, las dos partes se 
confunden y la enarta se retiene del total (4). 

TI. Quautitas autero patrimonii, 
ad que.m ratio Iegis Falcidire redi
gitur1 mortis tempore spectatur. Ita
que ¡;1 1 ,;::rbi gratia, is qni centurn 
aureGrUm patrimonium in bonia ha
heat, Ct-ntum anr€o legaverit. nihil 
legatariis prode.st, si ante aditam 

(1) Dig. 35. :2. 41. § 1. f. TIp. 

2. Mas en cuanto al patrimonio, 
al cual debe aplicarse la lt?'y Falci
dia, ea preciso apreciarlo 6 estimar-
1o en el tiempo de la muert.e. Por 
ejemplo, que aquel cuyo patrimonio 
valiese cien monedas de oro, haya 
legado cien monedas de oro, nada 

(2) E<l el motivo que da el mismo Papiniano. Dig. 36. 1. ss. § 2. f. Papin. 22. § 5. L Ulp. -VE!&
I!E!. e'.n embargCJ, Sf.i. 2. 32. § 4. f. lrarcia.n. P"ro aqni no se mm. de 1,,- enarta dd II1L'"lllO legado, 
Eb.o de n-¡y;r.ir equitativamente la. retencion que el heredero ha hreho. 

un D:g. S;¡. 2. 77. f. Gay. Fuá é~ una imerp-retacIon juicio...<a. pero quizá extensiva de 1a.ley 
Falcid1a, porque e::tcedfu. el obieto. Con tal que uno de 10<1 herederos acepte, se manti~ne el ~ta
menw: ~ qué importa., pne", que hubiese algunos que no la.. a.ce¡;t-as;:n por DO ha.l.lane contenWoi con 
m pOn'ion? 

(~) Dig, 3.i. :.l. ¡!l. f. Gsy. 
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hereditatem per servos hert<ditarios 
ant ex partu ancilIarum heredita. 
riarum aut ex f(Bto pecorum tantnm 
aecesserit hereditati, nt centum (au
reis) legatorum nomine erogatis he· 
res quartnm (partem hereditatis) 
habiturua sit; sed necease est ut ni
hilomiuns quarta para Iegatis deíra· 
hatul'. Ex diverso, ai septnaginta 
quinque Iegaverit et ute aditam 
hereditatem in tantum decreverint 
bona, ioceudiis forte auí nsufragiis 
aut morte ~enrorum, nt non amplius 
quam septnaginta qninqlle (aureo
mm aubstantia) ve! etiam minus re
linquatnr I soTida legata debentur. 
Nec ea res darnnosa est heredi, cuí 
liberum est non adire hereoitatem. 
Qme res efficit nt necease sit lega· 
taria, ne destituto testamento nihil 
consequantur, cum herede in por
tionem pacisci. 

importará á los legatarios, que ya 
por las adquisiciones de los escla
vos, ya por la parte de las mujeres, 
ó por el aumento de Jos ganadoiJ 
correspondientes á la herencia, és· 
ta haya de tal modo anmentádose, 
que todavia queda~e la cuarta al he
red ero , áun despnes de haber paga· 
do las cien m9nedas de (\fa dejadas 
en legados. Estos deberán sufrir la 
reducdon de la cuarta. Por el con· 
trario, que no haya legado más que 
setenta y cinco monedas de oro, y 
queántes de la adicion al patrimonio, 
por incendios, por naufragios 6 por 
UJuerte de esclavos, se haya dismi· 
nuido de tal modo que ya no quede 
más que el valor de las setenta y 
cinco monedas de oro, ó áun lllÉnos, 
los legados serán siempre debidos 
en su totalidad. Y esto no es en per
juicio del heredero, porque es libr~ 
en no hacer adicion del patrimonio. 
De donde procede para los legata
rios la necesidad de transigir con el 
heredero~ á :fin de que no abandone 
la herencia, en cuyo caso todo lo 
perderian. 

¿ Cnál es la época á que es preciso referirse para apreciar com
parativamente el valor del patrimonio y el de los legados, para de
terminar si éstos exceden ó no de la parte correspondiente y en 
cuánto deben reducirse? Tal es la cnestion de este párrafo. La res
puesta se reduce á que es preciso rr-fl"rÍrse al momento de la muer
te del testador. Así es que se considera en abstracto el patrimonio 
y los legados tales como se hal1aban en dicho tiempo; se desatien
den (pero de un modo ficticio, y sólo para el cálculo) (1) las cre
ces, disminuciones ó áun perdidas totales que pudiesen haber px

perimentado, ya el patrimonio, ya los legados: por esta apreci:1-
cion retroactiva se calcula la cuarta, sin ocuparse de los hechos 
posteriores. 

Pero ¿por qué la ley Falcidia se ba contraido á la muerte del 
testador y no al momento de la adicion? La idea del p¡incipio de 
que Jos legados se fijen en general al tiempo de la muerte se con-

(l) Serla nn-pnde error oonsidemr e.~ta abstra.ccion ficticia como nna casa efeetivIl. :So illlp¡,fe 
que- d-e hecho el patrimonio hfi!'e(Ü!ariO ó lo~ l~:l.dos ~ aprovechEn ó sufn!.n ca.da nno, *~n h_~ 
reglas ya f':ql[¡~, lO'! aume-ntC'l!, dete>ioJ:'lla ó pérdU:.w ocurrida.¡¡ de.;;pues. De e:.-tas tI:lúdt".c.:ciou~ 
no Be luwe cuenta en el c:i.k_Jo de la FaJe'cia.. 
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forma basta cierto punto con la época de la Falcidia; en efecto, h 
enemion del legado debe calcularse en el momento en que el de
recbo se fija (die. cedit). Sin embargo, este principio no domina 
aquí enteramente, porque el cálculo se refiere al momeuto de la 
muerte para todos los legados indistintamente, aunqne hay algn4 
nos respecto de los cuales llega más tarde el di" cedit. Sin duda el 
motivo de la ley Falcidia, al fijarse la época de la muerte, ba sido 
que la extemion de las liberalidades permitidas al difunto debia 
fijarse de un modo invariable con relacion á. éste, independiente 
del mayor ó menor tiempo que tardasen sus herederos en llegar á 
la herencitl:- Pero ha resultado de esto qne en ciertos casos ha po
dido lj'ust~rse el objeto de la ley. En efecto, en el momento de la 
::tdicion es cuando los herederos tienen interes en apreciar el patri
monio y sus cargas, á. fin de ver si les tiene más cuenta no acep
tar la herencia. - Si, pues, las disminuciones fuesen tales que el 
heredero se-negase á aceptar la herencia, los legatarios de este 
modo amenazados en la existencia misma de sus legados, para no. 
perderlo todo, se verian obligados á transigir con aquél. Tal e8 la 
idea que expresa el fin de nuestro texto. 

m. Cum autem ratio legis Falci4 
dile ponitnr, ante dedncitur res ali&
DIlill; item funeTis impensa et pretia 
'Servornm manumissornm: tune de4 
mum in reliquio ita rano habetur, ut 
ex ea qua.rh. pa.ra nd heredes rema
neat, tres vera partes iDter legatarios 
distribllantur, pro rata scHicet por
tion6 ej1lS qnod cuique eorum lega
tum ro.erit. Itaque si fingamus qu804 
drigentos ameos lega tos eSEe, et 
patrimonii quantitatem ex qua lega
ta erogari oportet quadrlDgentornm 
esse, quarta pars eingulis legatariis 
debet detrahi. (luod si qningentos 
legaverit, ¡nitio quinta, deinde quar
ta detrahi debet. Ante erum detra
hendum est qRod extra bonornm 
quantitatem est; deinde quod ex ba
nis apud heredem remanere oportet. 

3. Para hacer el cálculo de la. ley 
Falcidia se deducen primero las deu
das, los gastos de funerales, el valor 
de los esclavos manumitidos: de lo 
que queda retiene el heredero la. 
cuarta parte, y las otras tres restan
tes se distribuyen á los legatarios en 
proporcion al valor del legado de 
cada uno_ Así, pues, supongamos un 
patrimonio de cuatrocientas mone
das de oro, y que el total de los le
gados ascienda á. igual anma, en 
cuyo caso cada legado experiments4 
rA UDa reduc_cion de una cnarta par
te. Si la suma total de ellos es de 
trescientas cincuenta monedas de 
oro, cada legado sufrirá llila red uc
cion de una octava parte. En fin, si 
se han legado quinientas monedas 
de oro, Be principiará por sU~im. ~r 
nn quinto 1 y despues se deci~á la / 
cna.rta. En efecto, es preci80-ant~~:-!--'\... 
de todo deducir lo que excede el pa
trimonio; despues de los bienes que 
quedan, la cu&rta, que debe retener 
el heredero. 

¿ Cómo se lerifica el cálculo? Este es f>1 asunto qne aquí se trata. 
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/Es alienum, las deudas del difunto: La exprf's:on es enérg~c.."l, 
pues con razon se dice bienes de otro. Es preciso, pues, separarlos 
¿~l patrimonio. 

Funeri. impensa: Los funerales del testador, del bienhechor co
mnn, todos deben pagarlos. 

Pretia serrDrum rnanumissDrum. No quedan libres sino por la 
adicion ó sólo por la manumision, si se trata de manumision :fidei
comisaria: en el momento de la muerte se hallan, pues, todavía 
en los bienes; sin embargo, es preciso separarlos de ellos, pues 
se encuentran aHí sólo para salir á gozar del beneficio de la liber
tad. Estas manumisio;:.es son legados, liberalidades del difunto; 
pero se escaran de la ley Falcidia, porque SIl misma natumIeza 
no admite posibilidad de reúuccion. 

Por 10 dernas, el cálculo, si se supone de legados condicionales, 
de legados por término, de legados anuales, de legados que con
sistan en h.o'lcer Ó no hacer, y con otras diversas circunstancias, 
presenta muchas dificultades, muchos casos en que son necesarias 
apreciaciones y cuestiones árduas, en que el e5pÍritu sutil de 103 
jurisconsultos romanos se habia ejercitado de un modo ingenioso,; 
pero que sería prolijo reproducir aqnI (1). 

La ley Falcidia no se aplicaba á los testamentos militares (2), 
ni en algunos otros casoS privilegiados ó excepcionales. J nstiniano. 
en una novela concedió al testador el derecho de prohibir expresa. 
y tácitamente su aplicacion (3). 

TITULUS XXIII. 

DE FIDElcmn.uS'SARIIS HEREDITA

TIBUS. 

Nane transearnus ad fidf:icommis
fin. Et prins est ut de bereJitatibus 
fideicolliOli8sariis videamus. 

TÍTULO XXIII. 

DE LAS HERfrXCIA8 FIDEICOlUSA

IlIÁs (4). 

Pasemos abora á los fideicomiso8, 
y prinero tratemos de las herencias 
fideicomisarias. 

Los fideicomÍ5os corresponden en cierlo modo á las institucio
nes de hereueros ó á los legados.-A. las instituciones de heredero, 

(1) v~ el titulo ei'lpE'ciaJ. sobre la materia,. Dig. 35. 2. 
00 Dig_ 3&.2. 17. f. &:eo; vL; \<2. f. y"cer.; 96. f. ScevoL 
(3) Xovel. l. c. 2. ~ 2. 
(4) OruGEOed. Antes dr>Jrur;:in:a.no: Gay. 2. H 2-l,6 Y sL;3.-tTIp. ERgo. 25. De Fid-'Üommiui~.

I'a.nJ.. &ot. 4_ l. [).: fi-iAcommi.fW: 2. ]k sen. conJ. Tnbdliano; 3. Dd kII . .:en.!". P"gll.!ia!lo; 4. ~ 
r'c'Plldta"da h~edjtnt~ -Baio Jn=tiniano ~ Dig. 36. l • .AJ ... t'll.. C07\.l. T/'"e{¡;.lUanum.-Cod. 6. 4,9 • 
.Ad. Jen.. CQ/U. TnOd!ianum. 
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cuando tienen por obje!o la herencia ó una parte a1ícuoL3. de la 
herencia; es lo que se llama en el derecho romano, herencia fidei
comisaria (fidet."commissari-a hereditas), y en el lenguaje moderno. 
de los comentadores, fideicomisos universales.-A los legados, 
cuando tieñen por objeto cualquiera otra cosa que no sea una parte 
alícuota de la herencia; por Ejemplo, un.1. cosa determinada, ya en 
su género, ya en su especie, ó áun una universaliJau, como un 
peculio ó nn rebaño: es lo que el derecho romano Hama fideico
mi~w de una cosa particular (fideicommi88um 8ingulrE rei), y 103 

comentadores, para abrenar, fideicomiso particular.-En el primer 
caso hace el difunto, en vez de un heredero civil, un heredero. 
fideicomisario; en el segundo, en vez de un legatario, un fideico
misario de objeto particular. 

El texto debe tratar primero de las herencias fideicomisarias. 
Pero el párrafo que sigue expone préviamente el orígen histórico. 
de los fideicomisos. 

1. Sciendum itaque est omnia fi
deicommissa primis temporibus in
firma eeSé, quia nema invitus coge
batur prrestare id de quo rogatus 
erat. Qnibus enim non poterant he
reditatem vel legata relinquere, si 
relinquebant, fidei commith:bunt 
eorum qui capere ex testamento po
terant. Et ideo FIDEICO:l!:lI:ISS.A appe
lIata sunt, quía nullo vinculo juris, 
sed tantum pudore enrum qui roga
bantur, contin€bantur. Postea di'UB 
Augustns semel iternmque, gratia 
personarnm motus, vel quia per ip
S-iU8 salutem rogaros qui diceretur, 
ant oh insignem quorundarn. pero
diam; jussit consnllbus auctoritatem 
suarn interponere. Quod, quia justnm 
videbahlr el po-pula're erat, pauJatim 
convenum est in assiduam - JUMS
dictionem; tantusque eorum favor 
factos est, nt pallIatim etiam prretor 
proprius crearetur, qui de fi.1eicom
miss:ís jus diceret~ quem FIDEICOll:· 

MISSARI'CM appeIlabant. 

1. Al principio los fideicomisos se
baIlaban to~os sin fuerza, pues nin
guno era obligado á cumplir aquello 
que se le habia rogado. En efecto, 
si se quena dejar la herencia Ó algu
nos legados á personas incnpaces de 
recibirlos, se encomendaban á la bue
na fe U~ personas capaces. Y eE>taa 
dü:posicion{;'s se llamaban fideicomi· 
60S, precieamente porque no se apo
yaban en ningun motivo de derecho. 
sino sólo en la buena fe de Jos que 
eran rogados. Despues, en dos ó tres 
casos, ya por cOIlsideracion á las per
sona;" ya que se dijese que el mori
bundo habia hecho que se le presta
se juramento de restituirlo por la 
Stdud dtl emperador, ya, en fin, á 
causa de la insigne perfidia de cier
tas personas J ordenó á. los cónsules 
el divino Augusto que interpusiesen 
su autorid.ad. Como esto pareciese
justo, y fuese popular, poco á pDCO 

se convirtió esta intervencion en ju
risJiccion permanente j y fué tal el 
favor que obtuvieron los fideicomi. 
sos, que se llegó á crear un pretor 
eE'pecial, exclusivamente encargado 
de esta jurisdiccion, y llamado fidei
comisario. 

El cíudad:l1lo que quería disponer de su herench (instituciorres 
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ó legados), se haIlaba encerrado por el derecho civil en límites 
precisos. No podía hacer su disposicion sino por te5tamento, por 
medio de las fórmu1as establecidas, y en la lengua nacional, que 
"ra la latina (1). Era preciso ántes de todo que hubiese un here
dero instituido, un heredero que él mismo hubiese creado por su 
ley particular, y que por consiguiente se hallase á sus órdenes. En 
cuanto al heredero ab intestato, que sólo debia sn título y sus de
rechos á la ley general, nada tenía que mandársele. No tenía tam
poco ningun precepto que imponer á los legatarios ni á cualquiera. 
otro que no fuese el heredero testamentario. En fin, el círculo de 
aquellos á quienes podía extender su liberalidad, era limitado. 
¿ Queria dar á un peregrino, habitante de las provincias romanas, 
que fuese quizá amigo suyo, su bienhechor ó su cognado, pero 
que no gozaba de Jos derechos de cindad? ¿A una mujer ciudadana 
<~on las circunstancias con que la ley V OCONIA prohibia las libera
lidades testamentarias en favor suyo? ¿A un proscripto, á quien 
la ley CORNELL\. prohibia dar por testamento (2)? ¿A un póstumo 
extraño, ó á cualquiera otra persona incierta, como las municipa
lidades, los colegios, los pobres ó 105 dioses? No podia. Vinieron 
despues, desde el imperio de Augusto, las leyes lELll SERTa, 
JUNIA NORlJ.!,NA, JULIA y PAPIA POPPEA, que crearon nuevas y 
nnmerosas clases de incapacidades, como los manumitidos dedrti
cios, los manumitidos latinos juillanos, los célibes (ccelíbes), y los 
ciudadanos sin hijos (orbi). N ótase que estas última. leyes, á las 
que se da dema.siada atencion para motivar el uso de los fideico
misos, son muy posteriores á la introduccion de este uso, pues son 
contemporáneas ó :lun post.eriores á la sancion de los fideicomisos 
por la autoridad de Augusto. 

En esta situacion, lo que no se podia ordenar se mandaba por 
ruego ó precativamente, encomendándolo á la buena fe. Se rogaba 
al heredero por medio de otros actos que no fuesen testamento, á 
fin de evitar la obligacion de rehacer para una sola disposicion el 
testamento ya hecho, ó bien porque no hubiese posibilidad para 
ello; se rogaba por cartas, por palabras, importando poco que 
fuese en latín ó en griego. Se rogaba al legatario, á todos aquellos 
á quienes se dirigía algun acto de liberalidad, y ánn al heredera 

(1) 't'lp. Reg. 25.§ 9. 
(2) CIoer. In. Yef". u. l. f1. 
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aa infestato. Se institrua á un ciudadano capaz, ó se le legaba, ro
gándole que restituyese á un incapaz, ya la herencia, ya una parte 
de ella, ya un objeto particular de la misma. No se dictaban estas 
disposiciones en términos imperativos, pues no constituian una. 
órden, porque no babia el derecho de darla. No era esto más que 
un fideicomiso, una cosa cometida sólo á la buena fe de aquel á 
quien se dirigía. Para ligar más esta huena fe, se hizo prestar 
juramento á la persona encargada del fiJeicomiso; se la hizo jurar 
por Júpiter, por los Lares, por algun dios uoméstieo ó público, ó 
por su salud: despues, cuando llegó la época de la adulacion im
perial, por la salud ó el genio del príncipe (pE/' sar :,'em, per ge
nium principú) (1). Era una o bligacion de conciencia ó de reli
gion; pero no era todavía un asunto de Jerecho. 

Sin embargo, ya en tiempo de Ciceron , el uso de los fideicomi
sos, que hacía largo tiempo que se hallaba introducido, habi:~ o~ ,
tenido el asentimiento comUll. En 105 consejos de amigos, cuya. 
costumbre era frecuente en Roma, no se desaprobaban sino los 
fideicomisos contrarios al texto de las leyes (2); los bombres de 
probidad áun eran de opinion de que estos últimos debian igual
mente cumplirse (3) ; los mismos pretores vituperaban á aque
llos qne para sustraerse de sn cumplimiento se aprovechaban del 
rigor de las leyes (4). Augusto, en las disposiciones que adoptó, 
no hizo más que ceder á la opinion general. El texto nos indica. 
bastante los motiyos que tuvo: su resolucion era popular (guia et 
populare erat). Por lo demas, es preciso no creer que el derecho 
de los fideicomisos se estableciese entónces por un senado-consul
to Ó por una constitucion. Vemos en el texto que fué una confúr
macion de autoriuad, una intervencion primero especial, para tal 
ó cual caso más favorable, ordenando el Emperador á 103 cónsules 
que interpusiesen su autoridad (5); despnes la creacion de un poder 
excepcional, de una jurisJiccion permanente, pero extraordinaria, 
de un pretor particular y excepcional para hacer respetar 105 fidei
comiso~. Así estos actos no conferian ninguna accion de derecho 

(1) Cieer. 1"1. y_o IL l. ·H.-Plin. Epp. L G1.-Dig. 31. 2.° '11. § 23. f. Pa.p.-12, 2. 13. § 6 
Y 33. f. "C1p. 

(2) Cicer. In. v,.,., u. l. 41. 
fa) Cicer. D~ finib. Wno,. n. 11. 18. 
(4) Cic€r.ln V~rr. n. 1 .• H. 
(.í) )'ICO: lH: .. no I:jf.i~u<iJurn p."iOOpio el fi'lIe uno. Eb. 1, § CCl%, t. :l. p. lH, edicion da 

Mil"," 
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civil que debiese ser juzgada segun el procedimi('nto ordinario de 
las acciones; sólo resultó de aquí el derecho de dirigirse al pretor 
fideicomisal'io que estatuia, extra O1'dinem (1). 

Per ipsiu8 salutem rogatus. Es el juramento de que acabamos 
de hablar. 

Oh lnsignem quorundam perfidiam. Por ejemplo, si un manu
mitido se niega á restituir á su patrono un fideicomiso, sin embar
go del juramento que ha prestado al difunto (2). 

In assíduamjurisdictionem. La inrervencion de la autoridad, al 
principio especial para tal ó cnal negocio, y establecida des pues 
-como jurisdiccion ad hoc, pero temporal para una sola época del 
año, y delegada á lo,,, magistrados de Roma exclusivamente, fué al 
nn establecida como jurisdiccion permanente y extendida á las 
provincias. 

Cnando los fideicomisos fueron definitivamente sancionados co
mo capaces de producir un derecho, no se tardó en arreglarlos. Así, 
segun el senado-consulto PEG.l.SIANO (bajo el imperio de Vespa
.siano), fueron ~ometidos, respecto de las instituciones y legado'3, 
ó.las disposiciones de las leyes JULll y PAFIA. POPPE.'- contra los 
adibes y los orbi (3). Del mismo modo prohibió un senado-con
suIto oel tiempo de Adriano que pudiesen dejarse á los peregrini, 
ni á las personas inciertas, ni á los póstumos extraños (4). He
mos visto tambien á los jurisconsultos discutir si tales ó cuales 
expresiones serian suficientes para constituir un fideicomiso (5). 
]'la8 el principio general se habia siempre conserrado; que tuvie
ron su origen, no del rigor de derecho civil, sino de la voluntad 
del difunto: «: .Non e.x rigore jurls civilú profidscitur, sed ea: t'olun
tate da/ur re/inq1lentis> (6) ; Y por consiguiente, que deben cnm
plirse más ámpliamente. 

IL In primis igitnr sciendum est, 
'Opus esse nt aliquis tecto jure testa
mento heres instituatnr, ejllsque fi
dei committatur ut eam hereditatem 

2. Ea ,Preciso cuidar primero de 
instituir un heredero directamente 
en BU teEtamento j de8pues se confia. 
en su buena fe la resti.tucion de la 

(1) cPid&vmm".14 _ fJn' farmulam p<Uunt_. t4 l~gata.¡ ud ~itio ut ~ quldem /mI

rlOZum alll prretori4 qlÁ jfddCQmrniuariUl m¡cal14,.; Va prariJtctU fJtNJ p1"fJ!ndium p~m.:J 
t:1p. :&eg. 25. § I2.-Gay. 2. § 278. 

(2) Cicer. In Yerro n.l, H.-Sueton. CIand. 23.-Gay. 2. H 218 Y 279.- Up.Reg. 23. § 142. 
(3) Gaf. 2. § 286. 
(4.) lb. H 285 y 281.-'Qp, !leg. 26. ~.l<j. 
(5) Pau!. Seut. 4, l. ~ 6-
(6) "{;1p Reg. 25. § 1 



TÍT~ XXlII. DE LAS HERENCIAS FIDEICOllISARIAB. 735 

alii restitnat : alioquiFl inutile est tes
tamentum, in qua nemo herea insti
tuitur.l.'um igitur aliquis scripserit: 
Lucrrus Trous RERES E"TO, potent 
adjicere: RoGO TE, LuCI TITI, úT cm! 
PRIMUM possrs HEREDlTATEM ME.AM 

ADlRE, RAM GAlO SEIO REODAS, &E8-
TiTUAS. Potes autero quís et de 
parte restituenda heredero rogare; 
.et liberem est vel pure vel sub con
ditione relinquere fideicammissnm, 
'Vel ex certo die. 

herencia á otro j porque el testamen
to en que ninguno ea instituido he
redero, es nulo. Así, cuando UD tes
ta:lor ha escnto: Qm: LUCIO TICIO 
SEA MI HEREDERO, podrá añadir! TE 
RUEGO, LUCIO TICIO, QUE RESTITUYAS 
ESTA IlERESCI.'l. Á GAYO SEYO, DESDE 
QUE PUEDAS H-'.CER ADIClON DE ELLA. 
Se puede tambien encargar á su he
redero que restituya sólo una parte 
de la herencia j y el fideicomiso pue-
de hacerse, 6 puramente, ó bajo con
dicioD, 6 por término. 

AUoquin inutile est testamentum: Nada de institllcion de here
dero, nada de testamento; 10 que no impide que se pueda, como 
vamos á verlo, § 10, encomendar fideicomisos áun á los herederos 
ab intestato. 

Se llama fideicommitten. aquel que hace el fideicomiso; heredero 
fidnciario (fidlleiarius) el que está encargado de restituirlo; yen 
fin, heredero fideicomisario (fideicommissariu8), aquel á quien 
debe restituirse. 

III. Restituta autem hereditate, 
is quidem qui restituit, nihilomin!ls 
herea permantt, is vero qui recipit 
Lereditatem, alilJuando heredis, ali
'luando legatari(loco habebatur. 

3. Una VP.Z restituida la herencia, 
el que ha la restituido no deja de ser 
heredero: en cuanto al que la ha re~ 
cibilio, debe ser usimUado, ya á tI1l 

heredfTo, ya á un legatario. 

Nihilomin1ls !teres permanet: éste es el principio del derecho 
<:i-vil. N o hay heredero continuador de la persona jUrÍdica del di
funto, sino aquel á quien se han conferido est..'lS atribuciones, ó 
por la ley general de las sucesiones ab intestato, Ó por la particu
lar de un testamento conforme á todas las reglas del derecho ci
vil. Él solo representa la persona del difunto, él solo, bajo el título 
de tal, tiens las acciones, tanto activas cuanto pasivas, que resi
dian en persona de aquél. 

Cuando este principio subsistia, ¿cómo se facilitaban los incon
venientes que podian producir sus consecuencias? Porque supon
gamos que, en virtud de un fideicomiso, la herencia haya sido 
restituida en 'u totalidad Ó en parte de ella: á pesar de esta resti
mcion, el fiduciario no deja de Ser heredero; sólo él puede perse
guir á los deudores, sólo él puede ser perseguiJo por los acreedo
res; ¿ cómo, pues, se conseguirá que el fiJeicomisario sufra la 
parte que le corresponda de las deudas hereditarias, y se aprove-
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che en la misma furma de los créditos? Se consigue esto por me
dio de transacciones, de estipulaciones entre él y el heredero. En 
efecto, se recurria á la ficcion de una venta. El heredero hacía al 
fideicomisario la venta ficticia de la herencia con una sola moneda 
(nummo uno) ; y entónces ocurrian entre ellos las estipulaciones 
que acostumbraban hacerse entre el vendedor y el comprador de 
una herencia. El heredero recibia la promesa de aquel á quien res
tituia la herencia, de que le indemnizada de todo aquello que se 
viese obligado á pagar, y que lo defenderla en cualquiera perseeu
cion que experimentase en calidad de heredero. Y aquel á quien 
se hacía la restitucion, recibia á su vez la promesa del heredero, de 
que éste le restituiria cuanto percibiese en calidad de heredero, y 
áun que le permitiria reclamar, como procurador, los créditos he
reditarios. El:itas estipulaciones, cuyo tenor casi nos ha conservado 
Gayo (1) , se IIamaban emptee el renditre heredilatis stipulationes. 
Se verificabiln, ya se tratase de restituir toda la herencia, ó ya 
sólo UDa parte, y por la parte de la herencia que 8e juzgaba ven
elida; porque entónces aquel á quien se hacía la restitucion no 
obtenia representacion ni de heredero ni de legatario., sino sólo de 
comprador: «OHm autem nec heredis loco eral, nec legalarii; 8ed 
poiiu8 empioris» (2). 

Aliquando heredis, aliquando legalarii loco 'wbebalur: ésta es 
la modiScacion hecha en el derecho cÍYil. El fideicomisario, segun 
los principios civiles, no es ni heredero ni Iegat.ano; pero por con
sideraeion se llegó á darle el lugar de tal (loco habebatur) : ya de 
heredero, cuando se aplicaba al senado-consnlto Trebeliano; ya de 
legatario, cnando se aplicaba el senado-consuIto Pe-gasiano. Se 
trata de exponer lo que eran estos senado-comnltos, yen qué caso 
tenía lngar la aplicacion de nno y de otro. 

IV. (Et N"eronis quidern) tempo
ribns, Trebtllio Maxiruo et AnulEo 

4. En tiempo de Nemn, yen fl 
consulado de Trebelio Máximo y 

(1) 1: Tum enim in usa erat ei cm I'lStltllebatlll' hereditas, nmnmo nno hereditatem didg C:P.U-oa 
venire; et qure stipa:at:ones (in~ r/l!7I.di&QrfflJ Mnditaü~ ~t tfflptON!m iRt~ani $o.'ll!1lt, m4em ÚI

kT'p01Uwntur) inter hereJem et ellUl Clli reatitneba' '¡r hered.itas, id est hoc modoO : heres qn!dell1 
~tipulabatur, ab eo cm r~stitueba.tur heredittl.S ut quiJquid hereditlll'io notnine oondemnatns fuis. 
l!et, nve quid alias boll!l ti,le deJis.set, ea Ilomine indem'lis es."Et, et ollUlino 8í qlli;s c= eo here
ditario nomioe a~;:. nt recte defende.retllr : ille Tero qm reclpiebat heredit&t .... m. inncem Eti. 
pulábatnr, m 8i qlliJ e:r heredlmte aJ here.:ern pervenisset, id sibi re:;;titueretur; ut etiam pat+ 
retu:r ,ellm he~ji,::arb,s IICtionea procuratorio ant cognitorio nomine eu;equi Jo Gay. J. 12.}2.-
V. taJ:nbien Gay.~. ~ ES. 

(~) Gas. ~. I ' :'2. 
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Seneca comm1ihus, Henatu.s-20flE'1l!
tum factum est: qUQ cantum est ut, 
si hereditas ex fideicommissi causa 
restituta Bit (ouwes) adiones qnre 
jure civiIi heredi et in heredem 
competerent, ei et in eum darentur 
cui ex fideicommis8o restituta sit 
hereditas_ Post quod senatus-con
sultum prretar utiles actiones ei et 
in eum qui recepit hereditatem, '1ua· 
si heredí et in beredem dare crepito 

Annco Séneca, se expidió un sena
do-consuH.o, estableciendo que si la 
herencia Lubie:;e de ser IeHtituida 
por fideicomiso, t-od.'l.::> la!'! acciones 
que existies~n segun el dHecho ci
"Vil en favor del heredero y contra 
éste t pasaria:::;. al fideicomisario y se 
darian contra él. Despnes de est'3 
sena.do-consulto djó el pretor acdo
nes útiles al fideicomisario y contra 
él, como las habia dado al heredero 
y contra el heredero. 

Así, segun el senado-consulto Trebeliano (de 815 de Roma, y 
62 de J. C.), cuyas propias palabras nos ha conservado un frag
mento de Ulpiauo (1), se ve al fideicomisario que obtiene lugar 
de heredero, se ven aquellos principios que indicaban en otro 
tiempo tanto celo en la continnacion de la persona jurídica dd 
ciudadano, disiparse completamente. Un simple fideicomisario, 
designado sin la8 formalidades del derecho civil, será considerado 
como sucesor, como que toma sobre sí la persona del difunto; 
tendrá por su parte las acciones del difunto contra los deudores, y 
los acreedores las tendrán contra él. Sin embargo, estas accione.s 
sólo se darán en faTor ó en contra de él como acciones útiles por 
el ministerio del pretor, y conforme á las disposiciones del edictio 
(eCEque in edicto proponun.tU/r); porque no lo son en "Virtud del de
recho civil (2), sino sólo por utilidad, suponiendo en el fideico
misario una cualidad que no tiene. Los acreedores de la herencia 
podrán siempre en todo rigor perseguir por acciones directas al 
heredero instituido; porque este 8010 es el verdadero heredero, el 
heredero del derecho civil; más éste, para defenderse de ellos, 
tendrá una excepcion (-restituta! hereditafis e.xceptio); ha restitllido 
la herencia. Y ~i por su parte el heredero civil pretendia, usando 
del derecho rigor050, procf'-Jer contra los deudores por las accio
nes directas, áun más aliá de la parte que le ha quedado, era á su 
vez rechazado por una exeepcion (3). 

v. Sed ·quia herederes scripti curo 
aut totam hereditatem aut pene ta
tam plerumque restituere rogaban
tur, adire hererutatéill oh nullwn vel 

(1) Dig. 36.1. l. 12. f. TIp.-Gay. 2 § 233. 
(2) Gay itI. 

5. lIas como loa herederos ine
cñptos, rogados de rEstituir toda. ó 
casi túda la herencia. ~I} negabRu á 
hacer adicio.Q de ella. por nn ben:;:.fi. 

(3) Líg. 3t>. 1.1. § 4. L TIp. > 1 27_ § i. L Ju.!.i=. 

L 
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minimum lucrnm recusabant, atqne 
oh id extinguebantur fideicommissa: 
postea Ve!:'pasiani Augusti tempori
bus, Pegasio (1) et Posione consn
libus, aenatus ceDsuit, ot ei, qni 
rogatus est bereditatem restituere, 
perinde liceret quartam partem reti
nere, atque lege Falddia ex legatia 
retinere conceditur. Ex singulia quo
que rebus qure per fideicommissum 
relinquuntur, eadem retentio per
misaa. esto Post qnod senatns-consul
tum, ipse heres ouera. hereditaria 
snstiuebat : me autem qui ex fidei
commisso recepit partero hereditatis, 
legatarii partiarii loco erat, id est, 
ejus legatarii cui pars bonorum le
gabatur. Qure species legati partitio 
vocabatnr, quia curn herede legata
rios partiebatur hereditatem. U nde 
qure solebant stipulatioaes inter he
redero et partiarium legatarium in
terponi, eadem interponebantur inter 
euro qui ex fideicommisso recepit he
reditatem et heredem: id est, ut et 
lucrum et damnum hereditarium pro 
rata. parle inter eos commune easet. 

cio nulo ó mínimo, y que asÍ@e ex
tinguian 108 fideiconúsos, el senado, 
en tiempo de Vespasiano, siendo 
cónsules Pegasio y Pasio, decret6 
que el heredero rogado de rpstitnir 
la herencia pudiese retener la cuarta 
parte de la misma, como es permiti
do hacerlo con los legados en virtud 
de la ley Falcidia. La misma reten
daD fué concedida en objetoli parti
culares dejados en fideicomiso. Se
gun este senado-consulto, el here
dero quedaba sometido á las cargas 
hereditarias; y en cuanto al fideico
misario que recibia una parte de la 
herencia I era asimilado á un legata.
rio parciario, es decir, á 8({uel á 
quien habia sido legada una parte 
cuota de la herencia. EFta especie de 
legado se llamaba parh."cio1l, porque 
el legatario partia la herencia con el 
heredero. Así LlS l'stipulaciones usa
das entre el heredero r el legatario 
parciario fueron emplpadas entónces 
entre el heredero y el fidl'icoII!.is~rio: 
estipulaciones en que se estableéifl. 
que los beneficios y las cargas de }¡\ 
herencia Serian comunes entre eIlo~, 
en proporc:ion á 111. parte de cada. 
uno. 

El senado-consulto TREBELIANO ponia al fideicomisario en lugar 
de un heredero (loco heredis); le atribnia las acciones activas y 
!l:lsivas en el todo ó en parte, segun que la herencia le hubiese 
sido restituida en su totalidad ó sólo en parte. Pero en el caso en 
que el heredero instituido hubiese sido encargado de restituir toda 
la herencia, ó bien una parte tal que no le dejase más que un pp
qm.ñÍsimo beneficio .. ¿qué interes tema en hacer una adicion ('n 
cierto modo ilusoria? Es verdad que el senado-consnlto lo ponia á 
cubierto del peligro de las deudas, y que esto no era más que por 

. medio de excepciones contra los acreedores; pero no le atribula. 
IDIloO"Ull beneficio. Así sucedía que en esta situacion se negaba ('1 
heredero tÍ admitir una herencia inútil para él, y que por su nega
tiva caian por tierra el t".tamento, todas las disposiciones del di
funto y el mismo fideicomiso. Tal fué el inconveniente á que puso 

(1) Quid E6IIo el jarisconsu!to Pegaaio. de que habla. Putnpoaio : Dig. l. J. 2. ~ u. 
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Temedio el senado-consulto PEGASlANO ( entre 823 y 829 de Roma, 
70 y 76 de j. C.). 

Este senado-consulto, que contenía tambien otras disposicionps 
importantes (1), concedió al heredero el derecho de retener de los 
:fideicomisos, lo mismo que de los legados, la cuarta de la ley Fal
cidia. Era extender á este caso la ley Falcídia : era, pues, tratar al 
fideicomisario corno á un legatario; ponerle en cierto modo loco 
legatarii. Así en este caso particular, que se haIlaba fuera de lo 
que preveía el senado-consulto TREBELL\NO, sufriendo el fideico
misario la reduccion de la cuarta, tratado como un legatario, y no 
.como un heredero, no tenía por su parte las acciones activas y pa
sivas, ¿cómo, pues, se habían de arreglar sus derechos en este 
punto? Se continuó la asimilacion; efa tratado como un legatario, 
pero como un legatario parciario, pues tema una parte cuota de 
la herencia: entre él y p.I heredero interv!uieron, pues, entónces 
las estipulaciones pa.'ti. et pro parte, de que hemos hablado al tra
tar de los legados (2). 

Esta cuartu 1 retenida por el heredero en los fideicomisos, no se 
llamó nunca por los jurisconsultos romanos con otro nombre que 
€I de la cuarta (1uarta), la FaIcidia (Falcid;a) , €l beneficio de la 
ley Falcidia.( commodum ber.ejicium legis Falcidi",) (3), lo mismo 
-que en los legados. Los comentadores le han dado la denonñnacion 
de cuarta Trebeliana, que nunca le ha dado el derecho romano, y 
que tampoco poclia corresponderle, pues habia dado orígen á ella, 
no el senado-consulto TREBELIANO, sino el senado-consulto PE
GASu.....~O. 

En suma, el senado-consuIto PEG.!sgXO no derogaba al que lo 
babia precedido, y cada uno ue eEos se aplicaba á circunstancias 
diferentes. ¿Se trataba del senado-consulto TREBELIANO? Las ac
ciones ,e dividían de pleno derecho yel fideicomisario estaba loco 

(1) !.si hemO'll~..o mas arriba que pone nueva!! rertrlcciones á la capaciclad de ~bir pot' ti
deico1lIi$o. 

(2) Segun nuestro juicio. es un enor demasiado gmen.l creer que estas estipnJaciones. partí, 
el pro lan·, tuvie,.en lugal'. !!onu antiguamente. entre el heredero y el fiieicomL"!U'io. L-te últi· 
mo, b&ta. lo" sena.d~on:mltoe, no habia. si,iQ nunca con~iderado ni como heredé'ro ni como lega. 
tario; n'J se lle.:ab9...n á motivlLl' estipulaciones sino simoJando una venta total ó parcial de la he
r('-ncia.: sdo intecveman l.aa. ertipu\acioues emptol! d lIendl1ial' lidfdilatu (Gay. ~ 2~2). El senado
ClnmltO p, G.ASIA."i:O plL~ al fi,ieicomic>a .. :"io lUI) kgatarii. y se recurrió a. Ja,¡ ero:pul&:ioUeI! parn, 
tI pro parte (G-,;.y. 2. § 254). _Para acabar de conve¡ cen<e, compArese Gay. 2. ~; 2!i:l Y 2'54._ 
Pp. &eg. 25. § U. _ PauI Ser.t. -l. 3. § 1. 

(3) Dig. liS. l. 16. § 9. L Up.; 22.;! f. ¡:-,?; 2l. ; 10 t. J..a:.a.n; Su. ¡:r_ t :lllucmn. 
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neredis. ¿IJegaba el caso del senado-consulto PEGASIANO? El fiJ€'i
comisario estaba loco legatari-i; las acciones no se dividian; era ne
cesario recurrir á las estipulaciones partis et pro parte. ¿ Pero en 
qué caso debia tener lugar la aplicacion del uno? ¿En qué caso la 
aplicacion del otro? Esto es lo que explica el párrafo siguiente~ 

VI. Ergo si quidem non plusquam 
dodranlem hereditatls scriptus heres 
rogatus sit restitllere, tune ex Tre~ 
belliano senatns-consulto restitueba~ 
tur hereditas, et in utrumque actio. 
nes hereditarire pro rata parle da
baotur: in heredem quidem jure 
ciyili j in euro vera qui recipiebat 
hereditatem, ex senatus·consulto 
TrebeIliano, tamquam in heredem. 
Al si plus quam dodranlem vel etiam 
totam he:reditatem restituere rogatus 
faset,locns erat Pegasiano senatus
ponslllto j et heres qui semel adierit 
hereditatem, si modú sua voIuntate 
adierit, si ve retinuerit quartam par
tem, sive retinere noluerit, ipse uni· 
versa onera hereditaria sustinebat. 
Sed quarta quidem retenta 1 quasi 
paros et pro parte stipuJationes in
terponebantur, tanquam inter par
tiarnm legatarium et heredem j si 
r:ero totam hereditatem Testitueret, 
emptre et venditre hereditatis stipu
lationes interponebantur. Sed si re
cuset scriptus heres adire hereáitatem, 
ob id quod dieat eSID sibi suspectam 
€see quasi damnosam, cavetur Pe
gasiano senatns·consulto ut 1 deside
rante eo qui restituere rogatos est, 
jwnu prretoris adeat et restituat be
re::litatem. perindeque ei et in eum 
qui recipit hereditatem actio-nf!s dan
tur, ae juris eS: ex Trebelliano sena
tus·consultlJ. Quo caso nullia stipula
tionibns est opua, quia simil e-t huie 
qui restituít securitas datur, et aetio
nes hereditarire ei et in euro trans
feruntut qui recepít hereditatem; 
utroque senatua-eonsnlto in hac spe
cie concurrente. 

6. Si, pues, el heredero institnido 
no hubiese sido rogado de restituir
más de los tres cuartol de la heren
cia, esta reEtitucion se hacía bajo el 
imperio del senado-consulto Trebe
liano, y las acciones se daban contra 
cada uno en porcíon de su parte, á 
aaoer: contra el heredero, segun el 
derecho civil j y contra el fideicomi
sario, segun el ~enado·consulto Tra-
beliano,coruo si fuese heredero. Pero 
si hubiese sido rogado dl! restituir 
toda la herencia ó mlÍ3 de l08 tres: 
cuartos, entónceS era el caso del se· 
nado-consulto Pegasiano ; el herede
ro, una -vez hecha la adicion, con 
tal qne hubiese sido voluntaria, se 
hallaba él mismo sometido á todas 
las cargüs hereditarias J ya hubiese 
hecho, ó ya DO hubií':8e querido ha
cer la retencion del cuarto. Sólo en 
caso de retendon intervellian las es
tipulaciones partís el prc-pa,.te, como 
entre un legatario parciario y el he
redero j miélftras que en ca "O de res
titucion total eran las e~tiplllaciones 
empffE et veTlditre heredita!is_ Pero si 
el herederO instituido S~ nie:-:a á 1a
cer'adicion, alegando que li her>=n· 
cia le parece sospechosa de ser one· 
rosa, establece el seu ada-consulto 
Pegasiano, que si aquel á quien se 
ha encargado restituir lo desea, hará. 
adicwn por 6rden del pretor, y resti
tituirá la herencia, dándose €ntónce¡.;. 
las acciones á aquel y contra aqud 
que reciba la herencia, como b(Jjo El 
imperif1 del s€nado·consulto Trebelia
no. En este caso no se necesita nin
guna estipuJacicn, porque hay á un 
mismo tiempo, por efecto del ('on
curso de los dos senado·cot.!'ll!toE'~ 
segnridad dada á aquel qne reEtitu
ye, y traslacion de las acciones he
reditarias á aquel y contra aquel que 
recibe la herencia. 

La primera parte de este párrafo nos maestra claramente en t¡ué 
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-'CaSO tendd. lugar la aplicn.cion del senado-consulto TnEBELIANO, y 
en cuál otro la. del senado-consulto PEGASIANO. Si el hpredero no 
ha sido encargado de restituir más de los tres cuartos (si quidem 
non plus quam dodrantem hereditatis), el senado-consuIto PEGA

SIANO es inaplicable, pues no há lugar á ninguna retencion, y hay 
que mantenerse en las disposiciones del senado-consuIto Tr.EBELIA

NO. - Si, por el contrario, ha sido encargado de restituir más de 
los tres cuartos (at s-i plus quam dodrantem 'cel etiam tolam here
dítatem), es precisamente el caso para el cual ha sido hecho el 
senado-collsulto PEGASUNO: se está, pues, bajo el imperio de este 
-senado-consulto. 

Pero la última parte del texto examina. dos circunstancias que 
pueden presentarse: 

1: Si en esta última bipótesis, aquella en que debe aplicarse el 
senado-consulto PEGASIA.....'{O, el heredero, aunque tenienuo el dere
cho de retener la Falcidia, no hace esta r.etencion, y restituye vo
luntariamente la herencia íntegra (si t'n'o totam hereditatem resti
.fueret), ¿qué se habrá de decir en cuanto á las acciones? ¿pasarán 
al fideicomisario? So, porque se encuentra uno bajo el imperio 
del senado-consulto PEGASIANO. El hecho de que el heredero no 
ha. querido verificar su retencion no puede alterar el derecho: en 
-€l y contra él continúan residiendo todas las acciones; á él y al 
fitleicomisario no le queda, pues, otro expediente que el de las an
tiguas estipulaciones (empta? et rendita? hereditatis) (1). 

2.0 Si, siempre en la misma hipótesis, y no obstante la facul
tad de retener la Falcidia, el heredero instituido por cualesquiera 
motivos, alegando que cree la herencia sospechosa, onerosa, se 
I!Iega á hacer adicion (si recuset seriptus heus adire nereditatem, ob 
¡,l quod aicat eam sibi ruspectam esse quaaai damnosam), ¿qué se 
klbrá de hacer? ¿ Se dejará que caiga por tierra el testamento, y 
por consecuencia el fideicomiso? Una disposicion especial del se
nado-consulto PEGASIANO provté'e de remedio para este caso. El 
heredero bar:\ adicion por órden del pretor (jussu prretons ad,at), 

(1) Gay. J. § 25-1.-1!Qdestino, ain emt-ar¡o, parecia.!!el" d. opinion de qne. en este caso, ha· 
-c.iendo el heredero volnnta!i:lmente re~tltucion de la totalidad de la henmcia., era Pf'?ci-"O aplicat' 
el Benado·CtJn~:,¡'to TafllELI.A..'W, y trnn.;;ferir}a¡¡ s.cctones en pro 6 en contnJ. del fide:ico!ll.i;;ariO'" 
rero no c'_ nEideraba e~~ opir.ion !mi .... romo muy Stlgr'...ra, p"r,-:ue acr.D.<ejaba inmel!a.i:ame-nte otro 
~lie-nt<! (~m lamM. ..... etc.) : el de hacer a.dIcion como obligado por órden del pretor (;~ 
J'rc~!cw;s}, a fin d~ baI1iroe en la segunda. dispü;;icioD. del Beua..i:o·con~ulto PKG.!.&LL~O. Dig. 3&.1 • 
.. ;). f. )l-><..!.=t.. 
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restituirá toda la herencia, pero al mismo tiempo serán transferi
das por el pretor las acciones de aquel y contra aquel á quien la 
herencia fuese de este modo restituida, como si estuviese en el 
caso del senado-consulto TBEBELIANO (pertnde •••.• ac JUMa est e.:r: 
T,·ebelliano senatus-consulto) (1). 

VII. Sed qni stipulationea ex se
natus~consuIto Pe gasi aD o descen
dentes et ipsi antiquitati displicue
TUnt, et qnibusdam c8sibus captiosaa 
eas homo excelsi ingenii Papinianu8 
apellat, et DobÍa in legiblls magia 
simplicitas quam difficultas placet: 
ideo, omnibus nobis suggestis tam 
similitudinibus q u am differentiis 
utrinsque senatus-coDsulti, placrnt, 
expIoBo senatus-consulto Pegasiano 
quod postea aupervenit, omnem 
auctoritatem Tlebelliano senatus
consulto prtestare , ut exeo fideicom
missarire hereditates restitnantur, 
sive habeat heres ex volnntate tes
tatoria quartam, sive plus, eive mi~ 
nus, sive nihil penitus I ut tune, 
quando vel nihil vel minos quarta 
apud eum remanet, liceat et vel 
quartnm vel quod deeat ex nostra 
auctoritate retín ere vel repete-re 80-

lutum, quasi ex Trebelliano sena
tus-commlto pro rata portione actio
nibus tam in heredem quarn in fidei
commissariuffi competentibus. Si 
vera totam hereditatem sponte res
titoerit, orunes hereditarire actionea 
fideicornmissario et advenms enm 
competant. Sed etÍam id quod prle
cipaum Pegasiani senatna-consolti 
fuerat, nt qoando recusabat heres 
scnptus sibi datam hereditatem adi
re, necessitas €Í imponeretor totam 
hereditatem volenti fideicorumissa
no reEtituere, et omnes ad eum et 
c,mtra ellm transire Retiones j et hoc 
tran;;ponimns ad I!€natus~consultum 

7. Las estipulationes á. que daba. 
lugar el senado-consulto Pegasiano 
habiau desagradado alÍn á los anti
guas; un hombre de gtnio elevado? 
Papiniano, las cal1}icó hasta de cap
ciosas en muchos casos_ En cuanto á 
nos, preferimos en las leyes la sim
plicidad lÍo la complicacion ; por COD

siguiente, despu'_'s de haber conside
rado las semejanzas y diferencias de 
estos dos senados-consultos, hemos 
derogado el senado-consulto Pega-
8iano, el más recieute, y atribuido al 
senado-consulto Trebeliano una ante. 
ridad ex:clusiva; de tal modo, que, 
ya tenga el heredero el enarto p0T 

la voluntad del testador, ya ten
ga más ó ménoa, ó nada absoluta
mente, restituirá la herencia con 
arreglo al llenado-consulto Trebelia
no j y si no tiene nada, ó si tiene 
ménos de la cuarta 1 podrá retener ó 
completar dicha cuarta, 6 ánn rtpe
tir Jlnr ella 8i la ha paflado j divi
diéwlose las acciones entIe el here
dera y el fideicomisano, en propor
cien de la parte de ca.da uno, como 
se disponia por el senado-consulto 
Trebeliano j pero si restituye volun
tariamente toda la herencia, pasa
rán todas las acciones hereditarias 
al fideicomisario y las que hubiese
contra él. Hemos tambien traslada
do &1 senado-consulto Treeeliano 
esta disposícion , que es la principal 
del senado-consulto Pl'gasiano, se
gun la cual, si el beredero se niega. 
á hacer adicion , puede Ber obligad() 
á restituir toda la herencia al fidei
comisario que la desea, pasando 
entóuces todas las acciones á dicho 
fideicomisano, y debiendo respon
der de las que haya en contra de éL 
Sólo p4Jr el senado-c(lnsulto Trebe-
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Trebellianum, ut ex: hoc solo neces
sitas heredi imponatur, si, ipso no
lente adire, fincicommissarius desi
derat restitui sibi hereditatem, nul!o 
uec damno nec commodo apud be
redem remanente. 

liana se impondrá esta oLligacion al 
heredero, si adenias de negarse á 
bacer adicion, desea el fidicomisa
rio qn~ la herencia le sea restituida, 
no quedando nada al heredero, ni 
carga ni beneficio. 

La disposicion de Justinit:..no se reduce en suma á haber reuni
do los dos senado-consultas en uno solo, dejando subsistir única
mente el nombre del primero. Así el heredero tendrá. el derecho de 
retener la cuarta; y la transmision de las acciones al fideicomisa
TIO tt'ndrá lugar en todos los casos. Segun esta nueva legislacion, 
el fideicomisario eS siempre considerado Como heredero (loco !te

redis). 
CaptÍosas eas l¿omo e.:rcelsi ingenii PapinianÍs apellat: Capciosas, 

porque tanto al heredero cuanto al fideicomisario, hacian correr 
recíprocamente el peligro de su insolvencia (1). 

Vel'repetere 8olulum: Es una nueva disposicion de Justiniano, 
porque el heredero, por el senado-consulto PEGASI..llo"O, una Tez 
que hubiese restituido toda la herencia sin retener la cuarta, no 
podía ya reclamarla (2). 

VIII. Nihil autem ¡ntere8t utrum 
aliquis ex ass-e heres institutua, aut 
totam hereditatem, Rut pro parte 
restituere rogatur, an ex parte heres 
institutus, aut totam partem eam 
partem, aot paros partem restituere 
rogatur: nam et hoc casa eadem ob
servari pnecipimus, qure in totius 
hereditatis restitutione diximus. 

IX. Si quia uDa aliqua re deducta 
ml.·e pTtr!Cepta- f]lUP quurtam continef, 
veluti fundo vel alia re rog-Mus sit 
re.stitnt-re hereditatem. símil! modo 
ex TrebeIliau o sFn,ttu~-comuho res
titutio fiat 1 perinde ae si quarta par
t~ retenta. rogatus eJIset reliquam he
redila/em restituere. Sed illud inte
rest 1 ql10d altero casu, id est cum 
deducta sive pnecepta aJiqua re vel 
reCUD ia restituitur hereditas, in so
lLium ex eo senatus·consulto actio· 

8. Poco importa que se trate de 
un heredero instituido en el todo, 
encargado de restituir la berencia 
en todo ó en parte, 6 de un herede
ro instituido en una porcion 601a
mente 1 encargado de restituir esta 
pordon en su totalidad 6 en parte¡ 
porque en este último caso se apli· 
eará 10 qne hemos dicho acerca de 
la restitncion de toda la herencia. 

9. Si el heredero ha sido encarga
do de traspasar toda la herencia t re
teniendo 6 COTI8er'Cando un objeto qll8 
equúJalga á un cuarto de la herencia, 
como un fundo ó cualquiera otra 
cosa, la restitucÍon se Dará s<>gun el 
senado-coDsulto Trebeliano, como si 
huoles/l sido rogado de restituir l{J 
hérencia, reserrándose la cuarta. 
Pero hay la diferencia en el primer 
caso, es decir, cuando el heredero se 
halla autorizado para deducir ó se-

(l) Ko ha Legado hll~t3. n=tros ni! ¡mn f:ag::!:ento de l'3.pifliano que contenp eita califi~ 
clono 

t:l) Paul. SelJ.t.. i :". ! 4. 
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nes transfereutur; et res qum rema
Dent, apud heredem, sine nllo onere 
hereditario, apud euro remanet, 
ql1asi ex legato ei adquisita. Al
tero vero casu, id est cum quarta 
palÍe retenta rogatus est heres res
timere hereditatem et restituit I scin
duntar actiones, et pro dodrante 
quidem transferuntur ad fideicom
ruil'sarium; pro quadrante remanent 
apud heredem. Quin etiam , Jicet una 
re aliqua deducía aut prrecepta res
tituere aliquis hereditatem rogatus 
cst, qua mujma. para her€ditatis 
contineatllr; reque in solidnm trans
terantur actiones, et secum de'Jibe
rare debet is cui reditI1itur heredi
tas, an expediat sibi restitui. Eadem 
s{.'ilitet intervcuiunt, et si ¡¡Iuabus 
pluribus~e dednctis prreceptisve re
bua restituere hereditatem rogatus 
sito Sed et sit cena summa deducta 
pra:ceptave, qure quarta vel etiam 
maximam partem hereditatis con ti
net, rogatuR Bit aliquis hereditatem 
Te8tituer~, idem juris esto Qure au
tem diximus de eo qui ex asse heres 
iHsti~ utus est, eadem trausfer¡;mus 
t-t ad t-um qui ex: parte heres scrip
tus esto 

parar ántes un objeto 6 UDa suma 
determinada, que todas las acciones 
pasan al fideicomisario y contra él 
en virtud del senado-consulto, y que 
la cosa queda al ht:redero libre d~ 
toda deuda, como si III hubit-se ad.
quirido por legado. En el segun?!o 
caija. por el contrario, es decir, enSI,
do el herp.dero se halla autoriza(!(} 
para retener un cuarto de la hertu
cía, que se le ha rogado restituya, 
las acdODes sedividen! los tres c"Car
tos pasan al fideicomisaño, y el otro 
cuarto queda al heredero. Adema8, 
áun ("11l1udo el objeto que el herede
ra instituido está autorizado por el 
testador para deducir ó separar án
tes, comtit11yese la mayor parte de 
]a herencia, las acciones ht>reditariRs 
pasarian todas al fideicomisario y 
contra él, y á él toca ver si le inte
resa aceptar la re~titudon. Tono es'"o 
Be aplica igualmente, ya que ]a de
duecioll que el heredero está autori
zado á hacer, recaiglJ. sobre dos ó 
mncbas cosas determinadas, ya re
caiga sobre una suma de dinero 
equh"alente al cuarto ó la mayor 
parte de la herencia, ya, en fin, 'se 
trate de un heredero instituido sólo 
en parte. 

Aliqua re dedurta tite prG'cepta guw quartam conf7."nel ..... -
Q.uarta parte rete'JItl.l rogatu8 esut reliquam hereditatem restituer~. 
La cnestion examinada y resuelta en este párrafo corresponde á la 
época en que los dos senauo-consultos no se hallan todavía con
fundidos en uno so~o ; tenia ent.ónces mucha más importancia: sin 
embargo, no perdió todo su interes en tiempo de Justiniano. Se 
supone que el mismo testador ha. rogado al heredero que retenga 
la cuarta ó nn objE"to que á el1a equivalga, y que restituya 10 res
tante de la .herencia: veamos 10 que sobre esto se preguntaba bajo 
el antiguo derecho: ¿será preciso aplicar el senado-consulto TR1~
BELllNO, segun el cual pasan las acciones al fideicomisario, ó el 
senado-consulto PEGASI.á.NO, segun el cual quedan todas al here
dero? Y se respondía: El senado-consulto TBEBELLL'<O. En efecto, 
retener la cuarta por la voluntad ó por indicacion del mismo tes
tador no es 10 mismo que retenerla en virtud del senado-consulto 
PEGASIA.NO. En el primer caso el testador realmente no ha. enear
gado al heredero que restituya más oue los tres cuartos; no hay 
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ninguna necesidad de inyocar el segundo senado-consnIto, y se 
permanece, pues, bajo el imperio del primero j las acciones serán 
transferidas al fideicomisario. Esta primera parte de 1a cuestion 
no existia ya bajo Justinjano.-Pe:ro véase la. segunda, que bl 
conservado su interes: cuando el heredero retiene un objeto de
terminado equivalente á la cnarta, ¿deben las acciones pasar al 
fideicomÍsario en los tres cuartos solamente ó en sn totalidad? Re 
,responde: En sn totalidad. En efecto, el heredero autorizado para 
retener objetos determinados es en realidad, con relacian á estos 
objetos, un legatario particular no sometido á las deudas. Es, pues, 
import..'lnte, dice Marciano, distinguir si hace la retencion por tí
tulo hereditario ó en objetos particulares: «JIultum ínterest, utrum 
qua (qnarta) pars jure hereditario retineatur) an rero in re t·el pe
cunia . .1.Yam superiore ca.m aetiones dil.:iduntur ínter heredem et fidei
commissarium: postenore autem apud fideicommissar-ium sunt ac
tiones (1). 

Si los objetos particulares que el heredero hubiese sido autori
zado para retener no valiesen el cuarto, la cuestion bajo el anti
guo derecho variaba completamente de aspecto. El testador babia 
realmente excedido en su fideicomiso los tres cuartos de la heren
da; se est.:'lba, pues, en el caso del senado-consulto PEGASIANO. 

Las acciones quedaban todas en el heredero. Pero en la legi.slacion 
de Justiniano, segun la cual las acciones se dividen siempre, ya 
Jos objetos particulares equivalgan á la enarta ó ya sean inferiores 
á ella, la decision queda sometida á los mismos principios: el he
redero no participaba de las acciones sino en la parte que toma á 
titulo hereditario para completar su cuarta (2). 

X. Prreterea intestatua quoque 
maritorna potest rogare eum ad 
quem bona eua vellegitimo jure 'Vel 
honorario pertinere intelIigit , ut he
reditatem euam totam partemve ejus, 
ant rem aliquam veluti fundum, ho
minem, pecuniam aliqui restituat: 
-curo alioquin legata, nisi ex testa
~ento, non valeant. 

10. Tambien se puede: en caso de 
muerte sin tt"!5tamento, rogar á afluel 
á quit-n deban pasar los bienes se
gun d dencho cinl 6 pretoriano, 
que restituyendo ti otro, ya la he
rencia en todo ó en parte, ya un ob
jeto dtterminado, como un fundo. 
un esclavo ó una suma de dinero: 
cuando por otra parte DO puede h,. 
ber legado si no hay un tetitamt'llt,,_ 

Los fideicomisos han ten~do por verdadero y primitivo origen 

(l) Dig. 3". 1. lij. § 3. f. 1rarcian .. 
(:!) Dig. S6. 1.1 § l!l. f. I.'1p. (proL,¡,.b; mente irrtl'r¡Jreta,:ú>_ Cad. 6_ ZO. 11. coni!t. d~ Goroian. 
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la necesidad de rogar, de confiarse á la buena fe en aquello en que 
no se pouia ordenar. Respecto de los herederos ab intestato nO 

~xistia más que este recurso, porque no teniendo estos herederos 
su titulo del difunto, nada !<>nía éste que mandarles. Xadie duda, 
por consiguiente, que los fideicomisos ~n la época misma en que 
no eran todavía obligatorios, no interviniesen en las sucesiones 
ab intestato lo nllsmo que en las herencias testamentarias. Crrando 
en tiempo de Angusto se principió á unir á estos rUegos alguna
obligacion de derecho, no se distinguió si eran dirigidos á uno ó á 
otro de dichos herederos, y vemos positivamente que se pueden 
dejar codicilos, ya con testamento, ya sin él (1). - Pero los se
nado-consultos TBEBELI..A.....'·W y PEGASIANO ¿debian aplicarse ó no á. 
los fideicomisos en el caso de herencia ab intestato? La cuestion 
fué debatida entre los jurisconsultos, porque el texto del senado
consulto TREBELllNO suponia positivamente el caso de testa.mento 
(tn eos quihus ea: testamento fideicommis8um restitutum fuisset) (2); 
lo era todavía por Juliano en tiempo del emperador Adriano (3); 
mas el jurisconsulto Paulo nos manifiesta que Antonino Pío €'xten
dió la aplicacion de estos senado-collEultos á los fideicomisos ab in
testato (4). 

XI. Eum quoque cui aliquid re8-
tituitur, pot~st rogare nt id rnrsum 
&lii, aut totum aut pro parte. vel 
etiam a.liquid aliad restituat. 

11. Aquel á quien se restituye una 
cosa puede ser r0gado de que á su 
vez la rer.tituya á otro. ya. con",istJ. 
esta cosa en todo ó en parte, ya en 
un objeto diverso. 

Pero el fideicomisano encargado de restituir á su vez á otro no 
tiene derecho de retener nna nueva cnarta. La Falcidia tenía por 
objeto asegurar al difunto un heredero, y no un fideicomisario, que 
no era en nada de necesidad. Sin embargo, si el heredero no babia 
hecho adicion sino )US8'U pradO'Ns no queriendo usar de sus dere
chos y restituyendo toda la herencia al fideicomisario, éste tendria 
el derecho de retener la Falcidia como habria podido hacerlo el 
mismo heredero y en cierto modo á su nombre (5). 

(1) Gay 2. § 2jO.-li'"p. P.eg. 25. § ll.-Dig. 29.1.16. f. Paul.-Inst. 2. 2á. ~ 1. 
(2) Dig. SIi. 1.1. § 2. f. ¡;r:p. reproduciendo los térnlinos dE'l!enad(}o<~onsnJt-o. 
(3) Dig.36. 6. § 1. f. trIp., que nOll indica bien el moovode IadllGa: o¡ Y"mj"i>,v. autffll t:>IorhW, 

th Mrl'd~ illMUuto -'l'Mtum loqui; ickcr¡tUI tractatum ut aplld Ju!lul1um._ e~c.¡¡ 
(.1,) Dig. 33. 2. 18. f. Paul. 
(!i) Dig. 36. l. 83. § 11 .. t, GaT. 
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XII. Et quía prima fideicommil;
f'ornm cnnabula a fide heredum pen
dent, et tam nomen quam anb8tBn. 
tiam acceperunt, ideo divua Angilll
tus ad necessitlltem jnns ea detraxitj 
nuper et nos eundero principem su
perare con tendentes , ex facto qnod 
Tribonian ns, vir excelsus J qurestor 
sacri palatii, snggessit, constitutio
nem facimu8 perquam disposnimna: 
si testator fidei heredía aui comrui
sit ut vel bereditatem vel EpeciaIe 
fideicommissum restituat, et neque 
ex scriptura neqne ex qninque tes
tiUffi numero, qui in fideicoffimiEsis 
legitimus esse noscitur, possit res 
manifestari, sed vel panciares qnam 
quin que vel nema penltna testis in
teneuerit j tune si\"e pater heredis 
eive alios quicumque sit qni fidem 
heredía elegerit, et ab eo restitui 
aliquid voluerit, si heres perfidia ten
tus adimplere fideill recusat negando 
rero ita esse subsecutam i ei fidei
commissarina jusjurandum ei detn
lerit, cum prius ipse de calumnia ju
rarit, necesse eum babere vel jusju
randuID subire quod nihil tale a tes
mtore audi.erit, vel recusantem ad 
fideicornmissi vel universitati~ vel 
specialis solutionem coarctari, ne 
depereat ultima volantas te~tatoris 
fidei heredis commissa. Eadem ob
servari censuimus et si 8. legatario 
vel fideicommi~sario aliquid simili
ter relictum sito Quod si is a quo re
lictum dicitur, postquam negaverit, 
confiteatnr quidem alíquid a se re
lictum esse, sed ad legis snbtili
tatero decnrr at, omnímodo cogendus 
est solvere. 

12. Al principio dependian k,i'j 
fideicomisos de la. buena fe de los 
herederos, y de tolla habían tornado 
su nombre y su carácterjpero Augus
to los bizo obligatorios: en cuanto 
á nos, tratando de exceder en est0 
al emperador Augusto, hemos, (;(}u 
motivo de un hecho de que nos ha 
dado cuenta el eminente Tribouiano, 
cuestor de nuestro sacro palacio, es
tablecido por una constitucion, lo 
siguiente: Si un testador ha. enco
mendado á la buena fe de su here
dero la restituc10n de una herencia. 
6 de un objeto particular, y este he
cho no puede ser probado ni por es
crito ni por cinco testigos, número 
que se exige para. los fideicomisos, 
mas el acto ha tenido lugar sin tes
tigos 6 ante ménos de cinco, entóu 4 

ces, aunque el que de €stemodo se ha. 
fiado del heredero y le ha rogado 
que restituya, ya sea su padre, ya 
cualquiera otro, si dicho heredero se 
niega. pérfidamente á la restitucion. 
negando que ha recibido semejante 
encargo, podrá el fideicomisario. 
de!>puea de baberjuradQ su buenap, 
deferirle el juramento, y será preci-
1;0 que jore no haber tenido cünocí· 
miento de cosa semejante de parte 
del testador, 6 que restituya el ohjt-
to del fideicomiso. Así la. última V04 

luntad del moribundo, depo~tada en 
la. buena fe del heredero, no perece
rá nunca j la. misma regla se obS€r4 

vará respecto del legatario ó fideico
misario encargado de alguna resti· 
tncion. Si aquel contra el cual se in
voca semejante obligacion, despuea 
de haber n~gado al principio, con· 
fiesa despues el becho, aunqRe en
volviéndose en las sutilezas del de
recho J DO dejará por eso de eer obli
gado á pagar. 

La institncÍon de heredero recibe su existencia J no sólo de la 
Tolnntad del testador, sino tambien de la forma; sería, pues, in
útil que se probase dicha yoluntad : si la forma DO existe, no hay 
institncion. Lo mismo sucedia ántes de Jnstiniano respecto de los 
legaJos. Pero respecto de 105 fideicomisos, la sola vohmtad del 
¿¡fanto los constituye; las formalidades exigiJas lo son únicamen-
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te para prueba; si dichas formalidades faltan, podrá hacerse la 
p-rueba por juramento. El mismo derecho se aplica á los legados, 
pues estas dos especies de disposiciones fueron asimiladas la una á 
la otra por J nstiníano. 

TITULUS XXIV. 

VE SINGULrs REBUS PER FIDEiCOMlfIS

SUlf BELlC'fIS. 

Potest sntem quid etiaro singnlas 
res per fideicornrnissus relinquere, 
veluti Inndurn, hominem, veatem, 
anrum, argentum, pecuniam uuma· 
ratam j et vd ipsuw heredern rogare 
ut alicui reftituat, vel legatarium 
-quslllvis a legatario legari non pos
tsit. 

l. Potest autem non solum pro
prlas res teststor per fideicornruis
sllm reJinquere, sed heredis aut le
gatarii aot fideicommissarii aut tu
J uslibet alteri1l8. Itaque et legatarios 
ct fideicommissarios non solrrm de 
-ea re rogari potest, nt earo alicui 
restituat, qure ei relicta sit j sed 
diam de alia, sive ipsius sive alie
na sito Roe solum observandum est, 
ne plus qnisquam rogetur alicui res
tituere, quam ip$e ex testamento ce
perit; Dam qllod amplius eet, inuti
j ¡ter relinqnitur. Cum autem aliena 
res per fideicommis8uffi relinquitur. 
necesse est ei qui ro gatus est aut ip
f:am redimere et prrestare I aut OJsli
mationem tjua sob:ere. 

TÍTULO XXIV. 

DE LOS OBJETOS PARTICULARES DEJADOS 

POR FIDEICOMISO. 

Se pueden tamhien dejar por fidei
comiso objetos particulares, como 
un fundo, un esclavo, un vestido, 
oro, plata y moneda aCufiada, y ro· 

_ gar acerca de tal<:s restituciones, ya 
al mismo heredero, ya á un legata
rio, aunque no se pueda encomen
dar ningun legado á un legatario. 

1. El testador puede dejar por 
fideicomiso, no sólo sus propias co
sas, sino tambien las del heredero, 
legatario, fideic')ruisano ó cualquiera 
()tro/ así se puede rogar á un legata
tario ó á un fideicomiEario, no 8610 
que restituya lo que se le ha dejado, 
sino tambien otra cosa cualquiera, 
áun la cosa de otro, mas á ninguno 
debe rogársele que restituya más de 
lo que ha recibido, pues en este caso 
el fideicomiso será nuio en la parte 
excedente. Cuando I:!I3 ha dejado por 
fideicomiso la cosa de otro, el fidei. 
comisario está obligado á comprar
la y entregarla ó pagar su. precio. 

Aut cujuslibet a/tenu •• El fideicomiso tenfa, boja el aspecto de 
los objetos que podia comprender, la misma latitud que el legado 
per damnationem (1) . 

.i.Ye plus qua m ipS8 ex testamento ceperit. Esta regla era un prin
cipio general, comun igualmente al heredero respecto de los lega
dos de que podía encargársele : «.l. .... eminem op07'tere plus legati 
nomine prpstare, quam ad eum ex hereditate per,",n;t» (2).-Sin 

(l) TIp. Reg. 25. § li. 
(2) Dig. B6. l. l. § 11. f. tnp.-40. 5. 24. § 13. lo t:1p. 



TiT. XXIV. OBJETOS PARTICULA.RES DEJADOS POR FJDEU:COlfISO. 740 

embargo, no recibe su aplicacion si no se establece la comparacion 
entre uos cantidades (si quantitas cum quantítate conferatur). Así, 
pOI" ejemplo, si el legatario ó fideicomisario que ha recibido una 
snma de dinero ha tenido el encargo de dar á otro tal casa ó de 
manumitir al esclavo perlenecjente á otro, y se exige por dicha 
casa ó por dicho esclavo un precio superior á la suma que ha re
cibido, no está ob!jgado á comprarlos. Pero si, por el contrario, 
se trata de una casa ó de un esclavo que le pertenecen, deberá 
obedecer el fideicomiso, sin poder alegar que su valor es superior 
al que ha recibido; porque desde el momento que ha aceptado el 
legado, se juzga que ha hecho la comparacion conveniente y so
metídose á la carga que se le imponia (1). 

Aut t13stimationem ejus sah'ere • . A.1gunos junconsultos juzgaban 
en tiempo de Gayo que en este punto no sucedía con el fideico
miso como con el legado ; segun ellos, si el propietario de b. cosa 
8e negaba á venderla, se extinguia el fideicomiso sin que la per
sona á quien se le hubipse encomendado estuviese obligada á dar 
el precio de dicha cosa. Bajo el imperio de Justiniano no cabia 
controversia acerca de esta opinion (2). 

TI. Libertas quaque servo per fi.
deicommiEsum dari potest I ut heres 
eum rogetur manumittere, yellega.
tarius vel fideicommiHlarius. Nec 
interest utrnm de suo proprio servo 
testator roget, an de eo qui ipsius 
heredia aut legatarii vel etiam extra
nei sito Itaque et alienus servns re
dimi et mannmitti debato Qtlod si 
dominos eum non yendat, si modo 
nihil e;.e judicio ej"iJ qui reliquit liber
tatem, recepit: non sfatim extifl.!JUitur 
tideicommi:38aria libertas, sed dftler
tur; quia possit tempore procedente, 
ubicnmque occasio ¡;ervi redimendi 
fuerit, prrestari libertas. Qui autem 
ex causa. fideicommissi manumitti
tur, non testatoris 5.t libertus, etiam
si testatoris serrus sit, ·sed ejus qui 
manum:ttit. A t is qui directe testa
mento liber esse jubetur, ipaius tes
ta.toris libertus fit, qui Etiam Orcinus 
appel~atur. Nec aliua ullus direeto ex 
tEstamf:nto libertEi.tem habHe potest, 

2. Tambien se puede dar la liber
tad á un esclavo por fideicomiso, ro
gando al heredero, á nn legatario ó 
á un fideicomisario que 10 manum.i
tao y poco importa que dicho esclavo 
sea del testador, del heredero, del 
legatario ó de otro i f/d es de otro, se 
le deberá comprar y manumitir. Si 
el dlieno se niega á venderlo (supo
niendo que no haya recibido nada en 
virtud de las últimas disposici.ones del 
difunto), el fideicomiso de la liber
tad no se halla, extingu,ido, aino sólo 
difert"do; porque el tiempo puede su
ministrar ocasion de comprar al es
clavo y manumitido. El esclavo 
manumitido en virtud oe un fideico
miso se hace manumitido, no del 
testador, SiDO del que ha hecho la 
manumision j por el contrario, reci
biendo directamente la libertad por 
testamento, es manumitido del tes
tador, y se llama Oret"nus. Aquél sólQ 
puede aer manumitido directamente 

(n Dig. :H. 70. ~ l. f. Papin.---40. 5. :1.1 .• {~12 Y irlg!. f. "CIp. 
(2) Gay. 2. ~ ;;~!!. 

: 

!~ 
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quum qui utroque tempore testato
ris fuerit, et quo faceret testamen
tum, et qua moreretur. Directa RU

tem libertas tunc dad vidítur, cnm 
non ab alío servum manumitti rogat. 
sed velnt ex SUD testamento liberta
tem ei competere vult. 

por testamento qne se hallase bajo la 
potestad del testador al tiempo de 
la formacion del testamento y de la 
muerte de aquél. La libertad ee da 
directamente! cuando el testador no 
encarga á nadie que manumita al es
clavo, sino que quiere que adquiera 
la libertad por efecto del testamento. 

Véase un caso en que, á pesar de la asimilacion hecha por Jns
tiniano entre los legados y los fideicomisos, continúa subsistiendo 
la distincion j siendo diferentes las condiciones y los efectos entre 
el caso de mannmision directa y el de manurnlsion por fideicomi
so. Ya hemos expuesto esta materia, á la que el Digesto dedica un 
título especial (1). 

Si modo nihil ex judicio eju8 qui reliquit libertatem, recTit. Por
que, aceptando lo que le hubiese sido dejado, habría contraido la 
obligacion de no poner obstáculo al cumplimiento de la voluntad 
del difunto (2) . 

..i..Yon stalim e.7:tinguitur fideicomíssaria libe'rtas, 8ed differtur. 
E.5l1. decision está tomada, en términos casi idénticos, de un res
cripto del emperador Alejandro inserto en el código de Justinia
no (3). El que se halla encargado del legado de mannmision, no 
puede dar al esclayo su precio en defecto de libertad. Para él no 
hay posible ninguna compensacion pecuniaria: será, pues, preciso 
esperar ffif'jor ocasion para comprarlo y manumitirIo. Vemos por 
los fragmentos de Ulpiano y por la Instituta de Gayo, que la 
opinion de estos juriconsnlto9, anterior por lo demas al rescripto 
de Alejandro, se reducia á que el fideicomiso de la libertad se ex
tinguia por negarse el dueño del esclavo á venderlo por un precio 
justo (4). Pero Justiniano en ninguna parte de sus colecciones ha 
dado lugar á esta opinion; y léjos de segnir aqní la In.stitnta de 
G-ayo, ha sustituido el rescripto de .Alejandro. 

Orcinu8: de Orcus, el infierno, lugar adonde pasaban los 
muertos. 

Si el testador ha manumitido directamente á nn esclavo, que no 

(1) Ga.y. 2. ~~ 263 Y trlg.-t'1p. Reg. 2 {~1 Y sigs .• Y 25. { lS.-Pa.nl. 8ent.4. 13. lk Ii~· 
mi<Ji.s liberlatil>u$.-Dig. -i0. tí. D! fiddcommls.lariu libtrtalwu3.-Coo. 1.4. IM fi4<k,.miuar"iu liba-

rotiJw.f. 
(2) C.oo. 7 .... B. const. de Alej. 
(3) fu 
(-i) 'Qp. Reg. %. i ll.-Ga::-. 2. ~ 263. 
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Jluede ser manu"llitido sino Jlor fideicomiso, la disposicion, nula 
como manumision directa, valdría como fideicomiso. 

IIl. Yerba Rutero fideicommisso
rum hrec maxime in flSn habentur: 
PETO, ROGO, VOLO (MAXDO), FIOE! 
~ru.E COllHI'ITO. Qure peñnde singula 
firma sunt, atque si omnia in unnm 
(;ongesta essent. 

3. Los ténninos más usados en los 
fideicomisos son éstos: PIDO, RUEGO, 
QUIERO, EXCOMIg",'DO Á TU FE. Expre
siones de las cuales cada nna vale 
tanto como todas reunidas. 

Acerca de estas diversas expresiones, puede verse lo que ya 
hemos dicho. 

TITULUS xxv. 
DE CODICILUS. 

Ante Angusti tempora con!rl:at 00-

dicillornm jus in uau non fnisse; sed 
primus Luclus Lentulus, ex: cnjus 
perEona etiaro fideicommissa ccepe
runt, codicilloB introduxit. Nam curo 
{lecederet in Amea, scrip8ít codici
Hos testamento confirmatos, qnibus 
ab Augusto pó:tiit per fideicommis
:mm, nt faceret aliquid. Et curo di
'"ns Augustus voluntatem ejus im
plesset, deinceps reliqui ejus ancto
ritatem secuti fideicommissa prresta
uu.nt; et filia Lentnli legata qu::e jure 
non debebat solvit. Dicitnr arrtero 
Aogustm convocasse sapientes viras, 
inter qUOB Trebatium qttoque, cujus 
tune auctoritas manma erat, et qure
sisee sn posset hac recipi, nee abso
rana a juria ratione codicilloruro 
wms easet j et Trebatium soasisse 
Augurto, quod diceret utilissimum 
€t necessarium boc civibus esse prop
ter magnas et langas peregrinatio
ues qure apud veteres foissent, ubi, 
si quis testamentum facere non pos
set, tameD corucillos posset. Post 

TÍTULO =V. 

DE LOS CODICILOS (1). 

Antes de Augusto DO se ballaba 
en USO el derecho de los codicilos; 
Lucio Lentulo (2), el mismo que di6 
origen á 108 fideicomisos, fué el pri
mero que introdujo los codicilos. En 
e;fecto, estando próximo á moñr p.n 
Africa, eseribi6 codicilos, que su tes
tamento confirmaba. t>o 108 cuaJes 
rogaba á Augusto por medio de fidei
comiso qne hi.ciese alguna cosa. Au
gusto llenó sus de~eos, y en seguida 
los demas, imitando su ejemplo, eje
cutaron tambien los fideicomisos, y 
la hija de Lentulo pagó l<'gados que 
no debia segun todo el ñgor del de
recho. Se dice que convocó Augusto 
varones sahios, entre los cuales se 
halló Trebaciu, que gozaba f:ntónces 
de grande autondad; y les preguntó 
si podia adoptarse esta innovacion. 
si el uso de los codicilos se hallaba. 
en armonía con los principios del 
derecho, y Trt::bacio aconsejó á au
gmito admitirle como muy útil y 
necesario para los ciudadanos. á 
Cansa de las grandes y prolongadas 
peregrinaciones que hadan entón
ces, durante las cuales, ¡;;i habia im
posibilidad de hacer un te81:amento, 
al ménos podrían hacerse codicilo!!. 

(1) Anta de .Twtiniano: Gil.y. 2. ~~ 210 Y 213.-Ulp. Reg. 25. § ll.-Pa.nl. Sent. S. 6. § 92 Y 4. 
1. lllJ.--Cod. Rennogo. tit. De donuUollibu4, f. 3. Cod. Teod. 4. -{-.lJe teJ(omenlu el rodidUi'. :Bajo 
.Tustiniano: Dig. 29. T. D~ jure c,"licUiorum.-Cod. 6. 3S. lJe udicUis,-Th:spu€& de JU3ti.ni&no: 

:Bas±.:iCllo!, lib, 36. -:t~(( ')toa:úlJO"J (de l.J$ Cod'~aO$). 
(2) Lucio Corn6tiO LeDtulo, que rué cónsnl en Roma año de 151. 
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'l';!J teiH~"ra, curu et La.Leo codici· 
110li tecü:set, jam nemini duhium 
erl;tt quin codicilli jure optimo ad· 
mitttrl'ntur. 

En adelant€', habiendo hecho codici
los el müauo L::lheon I nadie dudó 
desde entónc('s de que fuesen per
fectamente admitido:; tU el derecho. 

Entre codez y codidllu8 hay la misma relacion que entre tabb 
y tableta; la una es el diminutivo de la otra. Vemos en Oiceron y 
en Séneca (1) que se designaba con el nombre de codicilli unas 
tabletas ó pequeñas tablas destinadas al uso diario, como pam.. 
extender anotaciones y escribir á amigos y vecinos; miéntras que 
se reservaban las tablas para actos más importantes (tabulm, lig
num, rodez, charl(J!), que ofrecian ó roa yor espacio ó más solemni
dad, ó que aseguraba.n. una más larga duracion. En primera línea. 
de los actos más graves se hallaban seguramente los testamentos. 

Se comprende por esto que el ciudadano, por separado de su 
testamento, y para evitar el rehacerlo, ó en la imposibilidad de lle
nar las so!emnidades de semejante acto, dirigia al que debia Ser < 

BU heredero ó su I~gatario estas tabl~tas sin forma pública, estos 
codicüos, especie de correspondencia prif"ada, rogándoles que eje
cutasen esta Ú oha di::posicion, que deseaba tuviese efecto despues 
de su muerte. De aquí provino que, á la manera que se llamaba 
simplemente tabul(J!, lignum, codex, el testamento, se introdujo el 
'Oso de llamar codict'lli estos actos accesorios, que confiaban á la 
buena fe del heredero ó del l~gatario algun acto de la voluntad 
del testador. 

Los codicilos se ligan extremadamente á los fideicomisos; son 
dos ideas correlativas; el uno es la disposicion y el otro el acto que 
la contiene. Obsérvese en efecto que en el u..."O primitivo de los co
dicilos toda (Esposicion hecha de este modo no podia ser sino un 
fideicomiso, pues el derecho civil no reconocia ninguna otra for
ma sino la del testamento, ya para las instituciones de heredero, 
ya para los legados. Así vemos que los codicilos, dirigidos ('0-

munment:> en forma de cartas, se llaman en alguna parte epi~tola 
¡ideicommiBsaria (2). Yen la misma época, bajo el imperio de Au
gusto fué aprobado el uso ya antiguo de los codicilos, al mismo 
tiempo que los fideicomisos recibieron una sancion de la autoridad 
pública. El texto nos da á conocer suficientemente la historia de 
:m aprobacion. 

(1) Cj('e!". E; p. a.-J.. Famil. IV. 12, Y TI, l.8.~nec. Erp. M. il'l fin.. 
(2) Di~ 32. ii.Q 31. § 3; Y iil. ::.! ~~_ pro f. Scevol. 
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La introduccion de los coJicilos fué de la mayor utilidad, y 
Aun puede decirse que era de indispensable necesidad en una legis
lacian como la romana. En efedo, segun el principio de que no 
puede existir para un solo ciudadano más que un 5010 testamento, 
una vez hecho éste, es imposible que el testador le añada ninguna 
nueva disposicion. Quería dejar la libertad de un esclavo, reCODO
cer tal servicio que se le habia prestado, ó dar algunos sueldos de 
oro, poco importaba la naturaleza de la disposicion, pues aunque 
consistiese ésta en muy poco valor, era precis~ rehacer el testa
mento, y esto en cada acusion que se ofrecia. Los codicilos sumi_ 
nistraron el medio de ejecutar estas disposiciones accesorias con 
ménoa formalidades y sin tocar al testamento ó ánn sin hacer otro. 
Este es el carácter distitivo de esta institucion. 

Los codicilos pueden, ó hacerse ah intestato, Ó referirse á un tes
tamento (1). 

En el primer caso existen los codicilos por sí mismos; no tienen 
otras cansas de validez ó nulidad, sino las que pueden hallarse en 
ellos mismos (nihil desiderant codicilli, /Jed t"Ícem testamenti e.zhi
bent) (2). Por Jo demas, no contienen nunca más que fideicomi_ 
sos, porque, seg-.m el derecho ch-"il, nada se tiene que mandará 
los herederos ab intestafo, y no se puede poner á su cargo ningnn 
legado (3). Pero estos fideicomisos pueden abrazar ya la berene", 
toda, ó una cuartn parle, ya objetos particulares (4). 

En el segundo caso, es decir, cuando existe un testamento an_ 
terior ó posterior t los codicilos se ligan á dicho testamento como 
cosas accesoria5 de él. Se reputan como partes del mismo hasta tal 
punto, que todo lo que en ellos se encuentra se reputa escrito en 
el testamento (uf qUG!cllmque in hís scriberentu'T', perinde haberen_ 
tu1' ac si in testamento seripta essent), y por consiguiente, es pre
ciso considerar la época de la formacion del testamento, áun paru, 
apreciar sus disposiciones (5). Siguen la suerte del mismo testa_ 
mento, y subsisten ó se invalidan con él (jU8 sequuntur eju3, vires 

(1) Dig.29. 1. 8. pro 1. Patd. 
(2) lb. 16. t. Panl. inflll. 
(3) Por esto leemolJ en !lll frs,gmento del código Hennogr-n:ano, laClldo de la CMltfJltW WI",. 
J~,. ellta oonstitucion de los emperadol'<'iI Diocledano y l:ta.xim1a.nO: _ C<idicUli4 a~._ 

k.Ja.l1Ifflkl, legatum Rife: !ldimi lVC d,trl puta/..:t ~Gay. 2. §, 2.0. 
(4) Ulp. Beg. !lli. § n.-Digo, 29, 7.3. PI' • .Tnlhn ; 18. § l. 1. Pa.u!. 
(S) Dig. 29. 1.2. § 2. f. Julian; y 14. t. Scevo'. VellW8 por elite fmgmento que este principi¡¡ 

habia. .iido oOjeto de controveroa entre los Satllai~OIi y los proellleJ'IUlO;¡. .. 
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'Ir eO capiunt) (1). - En cuanto á la naturaleza de las disposicio
De-s que pueden contener, es preciso distinguir si se hal1an Ó no 
ronfirmadas por el testamento. 

I. Non tantnm Butem testamento 
facto potest quis codieilIos facere, 
sed intestato quiB decendens fidei. 
committerecodicillis poteat. Sed ante 
testamentum factuW codicilli cum 
facti erant, Papinianna ait non aliter 
vires habere, quam si speciaU posMa 
f)oluntate confirmentur. Sed divi Se
verus et Antoninns rescrÍpserunt, ex 
iia codicillis qni testarocntnm prrece
dunt, pnsse jideicommisftum peti, si 
apparet eum qui postea testamentum 
fedt, a. voIuntate qnam codicillis 
expre-sserat, non recessisse. 

1. Se pueden hacer codicilos, no 
sólo habiendo he<>ho su testamento, 
sino que tambien se puede, murien· 
do intestado, dejar fideicomisos en 
codicilos. En cuanto á los hechos 
ántes del testamento, dice Papiniano 
que no son válidos si despues no son 
especialmente confirmados. Mas los 
divinos Severo y Amomno han de
cidido por un rescripto, que se po
drá, en virtud de codicilos anterio
res al testamento, pedir los fideiM~ 
misos, si parece qne aquel que ha. 
hecho un testamento posterior, no 
Be ha separado de la. voluntad expre.
sadA en los codicilos. 

Si speciali postea voluntate cmfirmentu.,.: Los codicilos pueden 
ser confirmados ó in futurum ó in prmtl!'1'itum (2). Infulurum, 
cuando el testador, en el mismo testamento, expresa su voluntad 
de que se observen los codicilos que pudiese extender en ade4mre: 
in prmteritum, cuando en su testamento confirma los codicilos he
chos ántes. Su confirmacion podria extenderse á un tiempo á onoS 
y á otros j tal serÍa, segun la decision de Celso, la que fuese con
cebida en estos términos: «Si q1~id tabulis aliore quo !Jenl!1"e ad !toe 
tcstamentum pertill.J!1I8 reliquero, ita t'alere rolo:» (3). - Los codici-
103 confirmados pueaen contener, no sóIo fideicomisos, como en 
su primer orígen y ántes de su aprobacion pública, sino áun Lega
dos, revocaciones de éstos, manu~isiones directas, y nombra
mientos de tutor (4). En cuanto á los codicilos no confirmados, 
sus disposiciones sólo valen corno fideicomisos (5). Papiniano áun 
creia que si fuesen anteriores al testamento, la formacion de este 
testamento sin confirmacion los habria anulado. Pero vemos en el 
't2xto que un rescripto de los emperadores SeV"ero y Antonino ha 
cecidido otra cosa. Sin embargo, será necesario que algunos indi-

(1) Ib. s. § ,. t. Julian.-16. f. PIWl. 
(2) Dig.29, 1.8. pro f. Paul. 
(S) Ib. ] 8. t. Cds. - Dig. -W~. 55. f. Maree!. t: Sf quo, todirilk, relil]'uro ___ wolo.. 
ti) Paul. 8ent. 3, 6. $ !J:l.-Dig. 40.4., U. t.llode;¡t.-26. 2.3. pro t.. U1p. 

(5) Pan!. 8ent. 4-.1. ~ lO.-Gay.I21. 3. 



TÍT. XXV. DE LOS CODICILOS. 755 

-cÍas cualesquiera manifiesten que el testador ha persistido en ~u 
voluntad, y que su intencian, al hacer testamento, no ha sido la 
de anularlos (si voluntas eOTUm quocumqu€ ind{cio retineat<t1') (1). 
- Por lo dernas, bajo el imperio de Justiniano no habia ¡nteres, 
salvo los casos de manumision y de nombramiento de tutor, en 
averiguar si la disposicion vale como legado ó como fideicomiso, 
pues el derecho es el mismo. 

II. CodiciIis autem hereditas ne
-que dari neque adimi potest, ne cou
fundatur jus testamentorum et codi
cil1orum, et ideo nec exheredatio 
scribi. Directo autem hereditas co
dicillis neque dari neque adimi po
test, nam per fideicorumissum here
¿itas codicillis jure relinquitur. Nec 
<:onditionem heredi instituto codici
llis adjicere neque substituere directo 
potest. 

2. Mas no S6 puede por codicilo!! 
ni hacer donacion, ni quitar la he
rencia, pueB esto hllbiera sido con
fundir el derecho de ter:;tamento con 
el de los codicilos; ni por consi
guiente oesheredar tampoco. Sin em
bargo, directamente no puede la he
rencill1:ler ni dada ni revQ(·ada en los 
codicilos; porque por fideicomiso 
puede dejarse .álidam(;!nte en aqué
llos. N o se puede tampoco en 108 
codicilos añadir una condicion á la 
institucion de heredero, ni hacer di
rectamente una. susutucion. 

La institncion de heredero, la designacion de aquel que tomará 
-en sí la persona jurídica del difunto y la continuad., no puede ha-
-cerse nunca sino por testamento. ljo mismo sucederá para revocar 
€sta institucion; para la condicion que se qmsiere añadirle, lo que 
comprenderia á nn mismo tiempo revocacion en nn caso é institn
cion en otro; y en fin, para la sustitucion, que no es otra cosa 
sino una especie de institucion. Pero el fideicomiso de una cuarta 
parle de la herencia ó ánn de toda la herencia, podrá hacerse por 
codicilos (2), Y sabemos que bajo el imperio d. Justiniano el fidei. 
comisario estaba siempre loco heredis. Sólo queda ya una sombra 
del derecho eh-H. 

IIl. Codidllos autem etiam plure, 
"G.l]ia facere potE!>t. et n!lllam 8olem-
7lif-aúm ord¡nationi3 disideranl. 

3. Se pueden hacer aún mucho. 
codicilo8; y estos actos no reclaman 
ninguna iWlemnidad de forma. 

Etiam plures: Porque los codicilos sólo contienen legados y fi
deicomisos; mas el número de legados y -fideicomisos que pueden 

(l) Dig. ~i. 1. 5. f. U1p. 
(2) Gay. 2. f ~1:S.-Dig. 2i.1. 2. I 4-. f. Ju.llan., y 6 pro f.llare:an. 
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hacerse no es limit..1.do; el uno no destruye al otro, á ménos que
na 10 haya querido el testador. Cada codicilo sólo revoca, pues, 
en los anteriores lo que el testador ha declarado expresamente 
querer revocar, 6 lo que es inconciliable con las nuevas disposicio
nes (1). Miéntras que el testamento contiene la institucion de he
redero, pero esta institncion abraza por fuerza toda la herencia: 
no puede haber dos; el uno destruye siempre al otro. 

~-rullam 80lemnitatem ordinationis de/!iderant. Los codicilos en 
su origen no se hallaban sometidos á ninguna formalidad. Eran ta
Lletas y correspondencia privada. Posteriormente se regularizaron 
tales actos. En el código Teodosiano encontramos nna constitncion 
de los emperadores Constantino y Constante (año 326 de J. C.), 
que exige la intervencion de siete ó cinco testigos en lo::! codicilos 
que no se hallen precedidos de un testamento (2). Justiniano, en 
fin, exigió que en toda expresion de la última voluntad, excepto 
el testamento, interviniesen cinco testigos. Por lo demas, la vo
luntad puede ante ellos declararse, ya por escrito, ya simplemente
de palabra (3). Yen suma, estas fonnas DO son solemnidades, 
pues no dan existencia al acto ni se exigen sino para prueba, pues 
si faltan, hemos visto que se puede deferir el juramento. 

Si el testador ha querido hacer uu testamento, mas si el acto es 
nulo como tal, ya porque no se han llenado todas las formalidades 
Ó no han sido terminadas, ya porquf' la institncion de heredero 
que constituye la esencia del t~stamento no es válida ó llega á ca
ducar, el acto nulo como testamento, ¿valdrá al ménos como codi

. cilo? Será válido como tal ¡:;;i el testador así lo ha ordenado expre
samente. Por ejemplo, en estos términos, reproducidos por PauIo: 
«Uoe testamentum t'olo esse ratum, quacumque ralione pote.,..it:D (4-), 
ó en éstos: <lEa omnia fieri rolo etiamjure ab íntestato» (5); trt'olo
¡toe etiam rice codicillorum t'alere» (6); «pro codic-illi-8 etiam et 
ralere]); ([ut tice etiam codicillorum srnptura debeat obtinere» (7), 

(1) Cod. 8. 36. 3. consto Diocl. y M:uim. 
('!) 4: /11 cod¡rilli" quw tFl(uT1I>!nltlm 1WllprIT!Cedit. nro ill t:D1~lIfl,li1>u3 t",tum'7lti, It'ptem. tno .. "" 

wl quinq1U' .nul'"t'el"lllim ft01I tk",,,, <po1"1~t._ Si quan¡fu ir¡üur t",tium II.UIIl.,.,,.s ufee.:nt. ~'JIoeIl_ 
"'"' co,lici1li /wbflltur tntinnum.. Codo Trod. 4. 4. l. 

(:3) Cad. 8. 36. 8. §. 3. Vea..ooe tambien Cod. l. 3. 13. Y Dig. U. l. 5. § l. 
(4) Dig. 28. l. 29. f. PauL 
(5) ILg. ti. 2. 13. f. Scevol. 
(6) Di¡.t.29.1.3.L t'1p. 
(7) C-od. 8. 36. 8. Jil'., 1 § L consto de Teod.. 
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ó con cualquier otra expresion. Esta cláusula no se subentiende 
nunca (1), á no ser en los testamentos militares (2). Los comeD
tadores la han llamado clánsnla codicilar (clausula rodicillam ); 
mas este nombre no es propio del derecho romano. - Si la ntili
dad procede de nn defecto de capacidad del testador, afecta al acto, 
10 mismo COUlO testamento que como codicile (3). 

De la apertura y cmuervacíon de los testamentoo (4). 

El testamento es un título que crea y modidca derechos tan di
versos y tan graves, que su apertura, su exámen y su conserva
cúion importan á muchos interesados, y eran considerados en cierlo 
modo por los romano:'! como un negocio público. En efecto, nin
guna transaccion privada, ninguna controversia jurídica que pro
ceda del testamento puede resolverse y determinarse sin la inspec
peccion y conocimiento de sus términos (5). El pretor, por medio 
-de un edicto, habia arreglado esta materia (6); Y encontramos un 
título del Digesto y otro del código de J ustimano dedicados á la 
misma materia; en fin, Paulo en sus sentencias nos ha comunica
do acer.?a de éstos algunos pormenores curiosos. 

§ 1.' ([ En Roma, dice, la apertura del testamento se hace con 
ns~tencia de los: testigos ó de la mayor parle de los mism03 que en 
-él han puesto sus sellos; reconecidos éstos, se rompe el hilo, .se 
loo el testamento y se saca una copia (describendi ezempli potes
ta.) ; en seguida se sella con el sello público y Be deposita en los 
archivos, á fin de qu-e si llega á perecer la copia, sea siempre po
sible sacar otras nuevas.» 

§ 2.° ({Los testamentos hechos en los munícipes, en las colo
nias, en las oppida, en las prefecturas, en los -rici, en los castell<l y 
<ln los conciliábulos deben ser leidos en el foro Ó en la basilica en 

(1) nig. !S. El. 41. I 3. f. Papfn. - 29. 1. l. t. Ulp. 
(2) Dig. 29. 1. 3. consto de TIp. 
(3) Dig. S. 2.. 13. l. SoevoL 

(4) Ante;¡ de .Jnrtiniano, Panl. Sent. •. 6. 1M ri:~. -Codo Teod. (. 4.-Ba,jo ,rrutiniano,. 
D'g-. 119. 3. T~ltam.ontll ~odum apn;antll_". inJ']licimlJur- d lkSC'rlt<lntlfrj _ Ced. 8. 30. ~ 
madrnoaum t..-starnrllla a~1f1ur. i~ d dueribmthu'. _ Despees de .rustiniano.. Ba.-ill· 
ca.i, 86. 6. m.pt O¡::t71¡xwv r.o~t¡) T~áT;-Cfl <hoiy'lv.:u lt:1( ¡.r.¿T2.TP&:~O·"':1~. (lk l,; .. tul41MI!/o;o.I" 

<ti,"/) lQ1l alri"t.J, V tnrn~) 
(S) D~~. 29. 3. 1. § l. t. Gay. 
(6) lb_~r. 
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presencia de los testigos ó de hombres buenos, entre la segunda y 
décima hOFa del dia; despues de sacada una copia, el testamento 
será de nuevo sellado por los magistrados en presencia de los eua
les se haya verificado la apertura.:» 

§ '3.' «El vóto de la leyes que el testamento sea abierto inme
diatamente despues de la muerte del testador; así, aunque los res
criptos hayan variado acerca de este punto, la apertnra debe veri
ficarse, si las personas se hallan presentes, entre el tercero y el 
quinto dia despues de la muerte; ó si son ausentes, en el mismo 
plazo despues de su vuelta; importa, en efecto, que los herederos, 
ws legatarios y los esclavos manumitidos experimenten el menor 
retat-do posible» (1). 

Al olido del pretor corresponde obligar á los que han puesto 
sus sellos, á comparecer á. la convocacion, á fin de que reconozcan 
aquéllos ó nieguen haberlos puesto (2). Basta el mayor número de 
elios. Si todos se hallan ausentes y hay sin embargo urgencia, debe
el magistrado hacer que se verifique la apertura en presencia de 
hombres de la más acrisolada reputacion j despues que haya siuo 
reconocido el testamento y que se haya sacado copia de él, se sella 
por los que han asistido á la apertura y se envia á donde se hallan 
los testigos ausentes á fin de que reconozcan BUS sellos, pues al tes
tigo ausente no se le obliga á concurrir á la apertura, sino que se 
envia el testamento al punto donde se halla (3). 

Si hay dñda acerca de la muerte del testador, el pretor debe 
resolver con eonocimiento de causa y no permitir la apertura del 
testamento cuando se halla probada la existencia del testador (4). 

La disposicion del edicto es general j á cuantos lo desean, tanro 
en sn nombre como en el de otro, concede el pretor la facultad de 
examinar (in~piciendi) el testamento, y áun de sacar copia de él 
( describen di ) (5). Sin embargo, hay ciertas disposiciones que n<> 
se hallan abiertas ó de las cuales no es permitido tomar conoci
miento ni sacar copia: tales son las que el testador ha prohibido. 
que se publiquen sino en tal tiempo ó bajo tal condicion: tales son 
las instituciones pupilares cuando han sido selladas por separado, 

(1) PanL &mt. f. a. 
(2) Dig. 29. 3. f.. 1. lJIp., Y i. f. PaaJ,. 

(3) Dig. 2!J. 3. 1. f. Gay. 
c.i) Th. 1. pro 1. a-.y. 
U) Dig. 29. 3. 8. f. t:lu. 
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Ó la~ partes del testamento qtre pueden cubrir á alguno de ignorr~i
nia ; ni, en fin, la indicacion del dia ni del cónsul por temor de 
falsificacion (1). 

Si el que tiene las tablas del testamento se niega á presentawas, 
se le obligará. á. ello; si niega que las tiene~ dará el pretor contra. 
él un interdicto especial de tabuli. ea:hibendi. (2). En cuanto al he
redero que pretende en calidad de tal que las tahlas del testamento 
son suyas como cosa. perteneciente á la herencia, tiene para reivin
dicarlas la 'tindicatio .. ó para llegar á. esta. vindicacion, la accion ad 
ezhibendum, que es menester no confundir COR el interdicto que 
precede (3). 

La ley PAPIA POPPEA, con objeto fi.eal, y para aumentar los 
peligros de caducidad, habia dado tod.m más importancia á la 
solemnidad de la apertura del testamento. - Así es qne respecto 
de las herencias, habia. prohibido que pudiese hacerse la adicion 
ántes de la apertura de las tablas (ante aperta. tabuZas) (4). Pa
rece, sin embargo, que exceptuaba al heredero ex asse, es de
cir, al heredero de la totalidad (5). En efecto, la falta de seme
jante heredero no habria dado lugar á una caducidad útil; pero 
haciendo caer por tierra todo el testamento, habria llamado sim
plemente la 8uceslon ab intestato, y no tendria el fisco nada que 
ganar. - En cuanto á los legados, habria retrocedido la época del 
die. cedit (6) basta esta misma apertura de las tablas, como ya he
mos dicho ántes. - J llstiniano en uno y otro punto volvió al de
recho primitivo. El heredero podrá hacer adicion áun ántes de la. 
apertnra de las tablas, con tal que tenga pleno conocimiento de su 
derecho ( véase más adelante); y el dies cedit, respecto de los lega
dos, tendrá. lugar como en las cosas pasadas, desde la muerte del 
testador, si se trata de disposiciones puras y simples (7). 

U na constitucion de TeoJoslo y Valentiniano habia dado un 
nuevo interes, por cierto bien notable, á esta apertura de las ta
blas del testamento, estableciendo que si los hijos instituidos por 

(1) Dig, 24' t!. 1. Ulp. _ Cod. 8. 12. 3. const. de Diod. y MWm. 
(2) Dig. 29. 3. ~. Ii 11. f. 'Ulp - Dig ... 3. '. y prillcil'almente ~l fra¡J:nento primero, que ~u 

loa termino;¡ de e~te inlerd:cto. 
(3) D:g, 29.3.3. f. Gay. - 10. ... 3. § S. L mp. 
(4) Codo G. :'IL De endutil ffJ¡lendi.$, l. § l. cons. de JutiD. 
(5) Dig. ~'1. 6. D~ mr. ~tjaa. ig'll. l. § 4. f. FauL. 
(6) Ulp. B<'g. J.4.. § 31. 
(7) Codo 6. 51. ]k .:aoJ. toll. f. § L 



760 EXPLICACION HISTÓRICA. DE LA I~Sl'[TüT.A. LIB. H. 

un ascendiente ó por una ascendiente cualquiera muriesen ántes de 
dicha apertura, habiendo tenido ó no conocimiento de su institu
cion, transmitían á sus propios hijos sus derechos de herencia (1). 
Este es 1Ill punto que examinarémos en breve al tratar de esta 
transmision. 

Acciones relativas á l08 legados !J fideicomisos. 

Respecto de los legados, hemos suficientemente explicado cómo 
era en el antiguo derecho romano la fórmula usada para constituir 
el legado que determinase sn naturaleza y efectos, y por consi
guiente, tambien la accion conferida al legatario: la accian real, 
reí dndicatio, para el legado per vindicationem; la accion pe~o
nal, condictio, para los legados per damnatio-nem ó sinendi modo, 
y la accion famüim erCÍ8cundce, para el legado per prceceptionem. 

Hemos visto igoalmente que Justlniano decidió que los legados 
tuviesen todos una sola y única naturaleza, y que los legatarios 
obtuviesen todos, cualesquiera qoe fuesen los térninos de la di:=¡
posicion, tres acciones para reclamar sus derechos: 

l.· La accion real (reí t'indicatio) , por medio de la cual puedan 
vindicar de manos de cualquier poseedor la cosa que les ha sido 
legada, y cuya propiedad les ha sido tra,feriJa por efecto del le
gado (2). Bien entendido que esta accion, á pesar de la generali
dad de los términos de la constitucion de JILstiniano, tendrá luga:...
únicamente en los casos en que habrá sido posible que la propie
dad haya sido producida por el legado. Si se trata de una desmem
bracion de la propiedad, nsnfrncto ó servidumbre, la aocion real 
es entónces la actio confessoria. 

2.0 La accion personal, llamada actio Ó oow:litio ea: testamen
to (3), ó simplemente aclio leiJati (4) ,que se da contra el heredero 
cargado con el legado, á fin de obtener la prestacion de éste á que 
se halla pel'8onalmente obligado. 

3,· En fin, la accion hipotecaria (h!IP0t4ecaria aclio) que resul
ta del derecho de prenda ó hipoteca legal, que Justiniano concedió 

(1) Cod. 6. U. D~ hi# (}'ti JlIIltf; aptHlw ~ heredtta"". lrammitluJtl.. 
(1) Codo 6. 43, 1; Y 3, § 2, COIl'K. de .rtL'<tln. 
(3) Dig. 30. 1: 69 §:i. t. G&.Y .. y SJ pt. f. .raUa.n.~U'. S.- :~. } 3. f. Labeon. 
(4c) Dig.¡6.2.11i.t.~ 
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d legatario, en segnridad de su legado, sobre las cosas heredita
rias, que babia recibido la persona gravada con el legado (1). 

En el caso particular en que no pueda exigirse inmediatamente 
!a prestacion del legado, como en el caso de que éste sea por tér
mino (a die), 6 bajo condicion (1Ub conditimze), Ó si, siendo puro 
y simple, hay un impedimento para. su inmediata entrega, como, 
por ejemplo, una contestacion, el pretor, para asegurar entre tan
to al legatario la conservacion de sus derechos, introdujo en su 
favor una facultad especial. Tenia el derecho de exigir que aquel 
que tema sobre sí la carga del legado, le suministrase una satis
Jacion, es decir, una cancion por fideiynsores para. la consen·a
cion del legado (legatorum seu fideicommissorum seM)andorum cau
.sa cautio (2); Y si esta caucion no se daba, el legatario era puesto 
en posesion de los bienes del difuuto (3). 

El heredero por su parte puede tener, en materia de legados, 
diversos derechos que hacer valer, y s~ le facilitan para ello diver
sos medios, cuya exposicion detallada nos Ilevaria demasiado léjos. 

Así, para obtener la cuarta que le atribuye la ley Falcidia, tie
ne la excepcion doli mali contra Ja accion del legatario con res
pecto á todo aquello en que el legado deba ser reducido (4); Y si 
éste 8e encuentra ya en la posesion del legatario, puede el here
dero tener, ó rei 1:indicatio o una FlctlO ad exhi.bendum, Ó una con

dictio indebiti Ó una actio in factum (5). 
Hay tambien un caso particular que merece ser examinado: si 

-€llegatario, haciéndose en cierto modo justicia á sí mismo, se hu
Liese puesto por su propia autorIdad en posesion del legado, daba 
el pretor al heredero un interdicto, llamado vulgarmente, segun 
nos dice Ulpiano, interdicto qUQd legalorum, y cuyo objeto em 
obligar al legatario á la restitucion (ut quod qU1~ leflatorom nomi
He non ex voluntate heredis occuparfflt, id reetituat neredi (6). 

Respecto de los fideicomisos, no teman en otro tiempo lo. fidei
eomisarios, para reclamar su entrega, sino un recurso enraordi-

(1) Cad. 6. "3. l. const.. de Jllt!tin. 
(') Dig.36. 3. nl~at.qrum _jidri«;mminQrum l<'T"fJ<lndOTtlrJI t'a1Ua ~at'Mtwr.-Cod. 6. 54-
(3) Dig. 36. "- llt tII ptJ~uion.-m, kp-at07"1lm nI Jideicom~Qrum ~d,,",m C<11UU, t~ lfv.at. 

·-Cod. 6. ~". 
(4) Dig. !lS. 2.16. t. See't'. 
(:) Dig. 3S. 2. 26. f. .8oeT.-IO. ". l. § l. f. lJ1p._3-j.. 2. 1. § Il. f. PsW..-Goo:!. 6. 50. l. coast.. 

d~ Sever. y A..nt., Y 9. consto de Gorlia!1.-31. 2.0 77, § 2. f. Papin. 
(5) Dig. 4.3. 3. Quod legul¡p-um, l. f. Ulp.-cod. S. 3. Qwd ~ato,...",. 
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nano al cónsul ó al pretor especialmente encaróado de esta mate
ria, con la atrlbucion de imponer su autoridad y de haC& cumplir 
los fideicomisos (1); pero bajo el imperio de Jll8tiniano, si se tra
taba de objetos particulares, tenía el fideicomisario las mismas ao
ciones que el legatario, y si se trataba de herencia fideicomisaria, 
tenia una especie de peticion de herencia, que habia sido acomo
dada á su derecho: fideicommissaria Mredilati., petiNo (2); Y la 
action útil de participacion, u/ili. familia: el'dscunda: (3). 

(l) G!l.y. 2. 218. 
01) Dig: 5. 6. 
(S) Di¡r. le. 2. 24. ~ l. t. UIp.--4.Q. l ..... Gay. 

-'-'--
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RESÚME1~ DEL LIBRO SEGUNDO. 

LEGAD O B. -FIn EIC OMISO 8.-COD rOlLO S. 

De l08 legados.-Su naturaleza. 

El legado, cuya última etimo:ogía es legare, legem testarntnti 
discere, se define en las Institutas : una especie de donaC'ion dejada 
p¡yrun di/unlo.-La palabra donacÍon (dono datio) no debe to
rnarse en el sentido de que el legado verifique ~iempre una datio, 
es decir, una traslacion de propiedad, porque puede suceder que 
sólo confiera derechos de crédito; pero debe entenderse en el sen
tido general de liberalidad, pues, en efecto, la liberalidad, el dón, 
es un carácter esencial é indispensable del legado. 

El legado se halla en el derecho romano profundamente sepa
rado de la irutitucion de heredero.-La institncion tiene por oh
j t:'to hacer pasar al instituido la persona jurídica del difunto. S6lo 
confiere el legado derechos de propiedad, de servidmnbre ú otros 
derechos reales ó de obligacion.-El heredero es el continuador de 
la persona; el legatario adquiere bienes ó crédito. 

Otro carácter esencial del legado , en el verdadero derecho ro ... 
mano, consiste en que el legado es una iey ([ex legatum) impnes
ta por el testador al heredero instituido.-Se diferencia radical
mente de las de mas disposiciones que hubiesen podido confiarse 
por el difunto á la buena fe de su suceSOr ó de otra persona, sin 
hacer ley para estas personas, y que por esto se hubiesen llamado 
fideicomisos (fideicommissa). 
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La materia de los legados, tratada rigurosamente segun esto,~ 
principios en el derecho romano hasta el tÍempo de la República, 
y despues de algunas niodificaciones que experimentó bajo los em
peradores, fué completamente variada y desnaturalizada por Jus
tiniano.-Los legados y fideicomisos fueron asimilados el uno al 
otro, y sólo para mayor claridad ó para recuerdo histórico se han 
1lxpnesto por separado las dos materias en las Institutas.-Hay 
aún casos en que el legatario obtiene en parte, y hasta cierto pun
to, la continnacion de la persona del difnnto. 

C6mo puede hacerse el legado. 

El legado no podia hacerse en otro tiempo sino en el caso de 
herencia testamentaria, en el mismo testamento y despues de la 
institucion; porque es preciso primero que el testador haya crea
do un heredero ántes de imponer á éste ninguna ley.-Segun 
Augusto, puede hacerse por codicilo, que se refiera á un testa
mento.-Bajo Justiniano poco importaba su lugar, ya ántes, ya 
Jespues de la institucion. Áun puede tener lugar en el caso de he
rencia ab intestato, aunque no haya ningun testamento, pues en
tónces vale como fideicomiso. 

Antiguamente los términos eran ne formula. Fuera de las fór
mulas del derecho civil (cÍl:ilia t"erba), la disposicion no ?abria 
sido una. ley para el heredero, es decir, un legado; y la diferencia 
-de las fórmulas usadas atribuía á los legados una naturaleza, una 
extension y unos efectos absolutamente diversos (legata per tindi
-cationem; per damnat-ionem; sinendi modo; per prcrceptionem).
Sucesivamente modificada por el S. C. NER01,l,'TANO, por las cons
Unciones de Constantino II, de Constancio y de Constante, qne 
abolian las fórmulas sacramentales, esta distincion de los legados 
fué enteramente suprimida por Justiniano j poco importaban ya. 
las expresiones del testador, pues los legados teman todos la mis
ma naturaleza general, y producian los mismos efectos, al ménos 
en cuanto lo permitÍese la cosa legada. 

Die, cedil, diea .enit y regla Catoniana. 

Dos principios fundamentales dominan la materia de los legados 
y ejercen su influencia en un gran número de cuestiones, Que con-
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ciernen, ya á las personas, ya á. las cosas, ya á los efectos ó á la va
lidez de los legados; es preciso, pues, presentar su exposicion al 
frente de esta materia. 

El primero de estos prinoipios descansa en las reglas del díe8' 
cedit y del dies renit, expresiones figuradas y generales, que pue
den aplicarse á toda adqmsicion de derechos, y singularmente á 
las obligaciones.-La primera, dies cedit, significa aquí, en mate
ria de legados, que el derecho eventual al legado se oolla fijad<> 
en beneficio del legatario, y que la época del vencimiento de la 
obligacion se acerca; la segnnda, dies venit, que no se halla en los 
textos usada especialmente para los legados, pero cuya sigllifica
cion, sin embargo, es general, indica que ha vencido la obliga
cion y que ha llegado el momeuto, y que aquél puede exigirsele. 

El dies cedit tiene lugar en los legados puros y simples, ó por
término cierto, en el dia del fallecimiento. 

Esta ley habia sido modificada por la ley PAPL\. POPPlEA, que 
hahia hecho re\roceder la época del die. cedít hasta la apertura de 
las tablas del testamento CeJl apertis tabulis) ; pero Justiniono vol
vió al derecho primitivo. 

En los legados condicionales ó por término equivalente á una 
condicion, es decir, por término incierto, el dies cedit tiene lugar 
a! cumplimiento de la condiciono 

En cuanto al dies t'enit, sólo tiene lugar despues de la adicion,. 
y cuando ademas ha llegado el término Ó la condicion se ha cum
plido, si hay un término ó una condiciono 

Es un error creer que el dies cedit no tenga importancia y efec
t" sino respecto de la transmisibiJidad del derecho á lo. heredero. 
del legatario. La tiene tambien : 

1.0 Sobre la determinacion de las personas que han de adquirir 
el legado; 

2.0 Sobre las cosas que componen el legado; porqne en el dies 
cedit se fija el derecho, tanto con relacian á las personas, cuanto 
con relacion á las cosas; 

3.° Sobre la transmision del derecho; efecto que, sin embarg-0J
puede no experimentarse, si el legado tiene por objeto un derecho
no transmisible por 511 naturaleza; 

4.° En fin, en algunas circunstancias, sobre la pérdida ó la 
com:ervaC'Íon misma del derecho legado. 

Ha y cierlos casos particulares en los cuales la determinacion 
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del dies cedit se separa de las reglas generales yexige una atendon 
~speciaI. Citarémos :_1." Ei legado hecho al escla.o del testa
dor ; - 2.0

, los legados de usufructo, uso, habitacion y otros de
rechos exclusivamente personales. 

El se~ndo principio, que desde luégo establecemos, se apoya 
en la regla Catoniana, ,as! llamada porque fué definitivamente 
formulada por _Caton el viejo, ó tal vez por su hijo. 

Esta regla quiere que todo legado que hubiese sido nulo si el 
testauor hubiese mnerto inmediatamente despnes de la formacÍon 
del testamento, no pueda valer en otra época en que el testador haya 
verdaderamente muerto, y cualesquiera que hayan sido los sucesos 
ocurridos desde la formacion del testamento hasta la muerte; por 
manera que para apreciar la validez de un legado es preciso supo
ner al testador muerto inmediatamente despnes de la fonuacion 
del testamento, y ver si en tal estado el legado hubiera sido válido. 

La regla Catoniana por su misma naturaleza no es aplicable ni 
á los legados condicionales, ni á todos aquelIos para los cuales el 
dies cedit no tiene lugar á la muerte del testador. 

Tampoco se halla hecha para las mstitucioues de heredero, que 
se hal1an sometidas á las mismas consecuencias, pero por otros 
principios. 

Personas que figuran en los legados: Ptn quién,-Á cargo de 
quién J - Y á quién puede legarse. 

El legado no podia hacerse sino por el que tenía facmon de tes
tamento ; y antiguamente por sólo el que testaba, pues no habi.1. 
legado posible fuera de la herencia testamentaria.. 

Tambien antiguamente no podia hacerse sino á cargo del here
dero instituido; así no podía legarse, nÍ á. cargo de un legatario 
(a legatario legari non potest), ni al del heredero ab inte~tato. En 
-efecto, sólo á aquel que creaba él mismo su heredero, es decir, el 
continuador de su persona, podia el testador imponer una ley (le

Ilatum). 
Estos dos puntos fueron completamente modificados hajo el im

perio de J ustiuiano, pues la disposicion valia siempre y tanto como 
fideicomiso. 

En fin, nO se puede legar sino á aquellos con quienes se tiene 
faccion de testamento. Es preciso, pues, referirse á lo que se ha 
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dicho ya sobre este pnnto al hablar de las instituciones del herede
ro, y f;. las innovaciones de J nstlniano, relativas á las personas in
cierlas y á los póstumos. 

No se puede legar pura y simplemente al esclavo del señor ins
tituido; se puede al señor del esclavo instituido; se puede, igual
mente, en uno y en otro caso, si se trata del legado' condicional. 
I~a combínacion de los principios sobre el dies cedit, con los rela-
1i\'03 á la regla Catoniana, explica estas diferencias. 

Objeto de los legados.- Cosas q'1e pueden ser kgadas. 

Pueden ser legndas : 
La co,. del testador, la del heredero ó la de otro, con tal que 

el testador haya sabido que la cosa era de otro. Bien entendido que 
en este último caso el legado confiere, no la propiedad, pues no la 
tE-nía el mismo testador, sino sólo un derecho de crédito, una ac
cion contra el heredero para que dé la cosa ó su precio. 

Las cosas actualmente existentes ó futuras, con tal de que haya 
. posibilidad de que existan en adelante; 

Las cosas corpóreas ó incorpóreas, hechos ó actos que el here
dero puede ser condenado á hacer, á sufrir, ó no hacer. 

Entre los legados de cosas íncorpóreas, es preciso observar: los 
legados de usufructo, de servidumbre, de liberacion (legatum li~ 
rationis) , de crédIto (legatum nominis).-Estos dos últimos están 
sujetos á la regla de que en derecho romano no pu~de extinguirse 
una obligacíon de otro modo, sino por los medios jurídicos de so
lucion de semejante vínculo, y que no puede ser transferida de 
una persona á otra, áun con voluntad de las partes. 

El legado de liberacion no verifica, pues, la erlincion, ni elle
gado de crédito puede transferir la obligacion. Por medio de ex- . 
cepciones ó acciones contra el heredero consigue el legatario ob
tener el beneficio que el testador ha querido hacerle. 

Las cesas legadas pueden ser, ó determinadas en su mismo in
dividuo (in .pecie), ó determinadas sólo en cnanto á su género (in 
gfnere). Bajo este último aspecto es preciso distinguir bien lo que 
los romanos llamaban el legado de género (lellatum generis) delle
gado de opdon (legatum optionis) , y notar las modificaciones· im
F0rtantes que Jnstiniano introdujo en este último legado.-Pueden 
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ser Ó cosas particulares (res singularis), Ó cosas de agregacion, ó de 
universalidad (universitas) , como nnrebaño, lID peculio, un fundo 
provisto de los útiles de la labranza (si gre.z, si peculium, si fundus 
instructus ?:el cum instrumento legatur). (Acerca de estas divisiones 
de las cosas, véase nuestra GeneralizaC1.·on, números 48 y 49.) 

En fin, el legado áun puede ser de una cuarta parte de la he
rencia. Semejante legado se llama partitio, y el legatario legata
rius parti-arius.-En los principios del verdadero derecho romano, 
no siendo el legatario más que una persona que adquiria bienes ó 
créditos, y nunca un continuador de la persona jurídica, no snce
día I ánn en este caso, en ninguna acdon activa ni pasiva.. El here
dero y el legatario parciario no consegaian arreglar sus derechos y 
hacerse justicia respectivamente, sino por medio de estipulaciones 
recíprocas llamadas stipulatíolles partís et pro parte J relativas á la 
ganancia ó pérdida que resultase de los créditos y deudas heredita
rias, y que debiesen comunicar ó repartir entre·· sí proporcio·nal
mente (de lucro et dam710 pro rata parle eommunicanáo). - Bajo 
el imperio de Justiniano se confundió semejante legado con el 
fiJeicomiso de herencia; y las acciones, actitas ó pasivas, se diri
dian de pleno derecho entre el heredero y el legatario parciario. 
El legatario tenía por su parte, y hasta cierto punto, la continua
cion de la persona. 

No pueden ser legadas: las cosas que no están en el comercio; 
ni los hechos i:icitos, ni la cosa que pertenece ya al legatario, de 
donde se deduce la consecuencia de que no puede legársele lo que 
ya se le debe á título de crédito; á ménos que el legado le sea e!1 
cierto modo más ventajoso que el crédito. 

Pérdida, acrecían ó decrecíon de la cosa legada. 

Los principios relativos al dies cedit ilustran y dominan toda 
esta materia; porque los derechos eventuales del legatario se fijan 
sobre la cosa tal como se halla al dies eedit. 

Si la casa legada perece en vida del testador, ya Bea por acci
dente ó por un hecho cualquiera, el legado Se extingue, porque 
ya no tiene objeto.-N o subsiste aún sobre los restos ó partes acce
sorias de la cosa; porque la pérdida del principal otlj~to lleva con
sigo la extincien del legado, áun respecto de los accesorios . .xo 
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sucede lo mismo si se trata. de objetos distintos, que tenga. cada 
uno de ellos su individualidad; el hombre, bajo este CDllcepto, DI} 

es considerado nunca como accesorio de otro, ni el niño como ac
cesorio de su madre, ni el vicario como del esclavo ordinario. 

Si perece la cosa despues de la muerte del testador, por culpa ó 
por un hecho simple del heredero, éste debe de indemnizar al le
gatano. Si no ha mediado hecho suyo, la pérdida es toda del le
g'ltario.-Sin embargo, si la pérdida ha sobrevenido despues del 
d¡es cedit, los derechos dellegaf.ario subsisten sobre los restantes ó 
accesorios. 

¿ Se trata de una cosa de agregacion ó de universalidad, como, 
por ejemplo, de un rebaño ó de un peculio? Es preciso tomarla tal 
como se hallaba al dies cedit, y por consiguiente, los objetos que 
despues hayan podido añadírsele nuevamente no serán en ellos 
comprendidos. Acerca de esto es preciso distinguir entre el legado 
del peculio hecho al propio esclavo del testador y el hecho á un 
extraño, porque el dies cedit no tiene lugar en una misma época 
para los dos casos. - Bien entendido que la acrecion sobrevenida 
como producto, ó por consecuencia de las cosas de universalidad, 
queda siempre comprendida en ella 

Modos de lo. legado •• 

Se entiende por mouo de un derecho las modificaciones que 
afectan su n:isma existencia, sn exterusion, su ejecucion, y que 
constituyen, respecto de dicho derecLo, otros tantos diversos mo-
dos y diversas maneras de ser.-La condicion (condictio) , el modo 
propiamente dicho (modus), es decir, el destino de la cosa legada, 
idicado al legatario, yel término (die.), son otros tantos modos 
de 108 legados. - Obsérvese respecto de la condicion la cancion 
]}luciana (JIuciana cautiv), que se aplica á los legados lo mismo 
que á las herencias. - Respecto del modo (modus), las diferencias 
que los separan de la. condicion, porque no suspende como ésta el 
efecto de la disposicion. -En fin, respecto del término, esta regla, 
comun á los legados y á las herencias: Dies incertu8 conditionem 
in te8tamento facit. El legado hecho en estos términos: ({ Despnes 
de la muerte ó la ,íspera de la muerte del heredero ó dellegata
rio 1> era inútil j p~ro en éstos: ({ Cuando mi heredero él CIL.1udo el 

" 
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legatario muera» era válido. Justiniano suprimió estas sutiles dis
tinciones. La disposicion era igualmente válida en estos diversos 
casos. 

El legado á titulo de pena (pamee nomine legatllm) era una es
pecie particular del legado condicional; la conwcion se imponia,_ 
no al legatario, á quien se hacía la dádiva, sino al heredero, que 
debia cumplir la disposicion, y que era penado en el casO en que 
no cumpliese 1a condiciono Por manera que se 1e imponía este le
gado para castigarlo por no haber cumplido, y como un medio 
coercitivo. Semejante disposicion era inútil en otro tiempo; mas 
J ustiniano la declara válida. Se diferenciaba siempre del legado 
condicional ordinario, en que en ella la condicion imposible ó ilí
cita no se reputa no escrita, sino que, al contrario, anula el le
gado. 

Es menester distingnir bien de los modos lo que se llamaba: 
].0, la demostracion; 2.°, la determinacion Ó limitacion; y 3.°, la 
causa. - El objeto de la demostracion era mostrar, designar me
jor, ya la persona á quien se lega, ya la cosa legada; aplíquese 
aqni esta regla: Falsa demostratio legatum non perimit. El objeto 
de la determinacion ó limitacion era marcar los términos,- el límite 
en que deben ser comprendidos la persona á quien el testador ha 
querido legar, ó la cosa que ha querido legar; fnera de aquí la. 
voluntad del testador se pira ó se contiene. - En fin, en cuanto á 
la indicacion de la causa, es decir, del motivo que ha podido tener 
el testador para legar, hay tambien esta regla general: Neque ex 
falaa causa legatum infirmatur. 

Infirmacion, re>.'ocacion y tra,laci.on a. los lelludos. 

Quedando válido el testamento, puede hacerse que tal ó cnal le
gado se vicie, ó desde su orígen Ó en adelante. Esta. materia, con 
reIacion á los legados, tiene una grande analogía, aunque en di
versos grados, con la misma, en cuanto se refiere á los testa
mentos. 

Esto supuesto, puede suceder: 
1.0 Que el legado sea nulo desde el principio, porque carezca, 

ya en la persona del legatario, y en el objeto, ya en la forma, ya 
de otra cualquiera mauera, de alguna de las condiciones jurídicas 
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indispensables para su validez. Entónces es nu,Uum ab initio, pro 
-non seripto, inutile. 

2.° Que el legado, aunque válido al tiempo de su formacion, se 
extingue por falta de objeto; por ejemplo, si ántes del di .. cedit 
llega á perecer la cosa legada ó á ser puesta fuera del comercio; si 
~l testador se hace pagar el crédito legado. 

3.0 Que el testador varie de voluntad, y por consiguiente, que 
revoque el legado (adimere legatum - ademptio ); ó aunque lo 
traslade á otra persona (transferre legatum - translatio) ; lo que 
.comprende á un mismo tiempo revocacion de una parle y nuevo 
legado de la otra. La revocacion (ademptio) puede J no sólo ser ex
presa, sino tambien resultar de cierlos hechos; por ejemp1o, si el 
testador raya y borra la disposicion (inducere quod scriptum esl); 
si enajena la cosa legada. 

4.° Que el legatario falte á su legado (dejicere) ; cosa que puede 
verificarse, ya porque el legatario muera Ó pierda la faccion de 
testamento ántes del dies cedit, ya porque rehuse el legado (lega
lum destitutum ). 

5.° En fin, que el legado, aunque válido al principio y fijado 
en beneficio del legatario en la época de dies cedit, le sea arreba
tado por indignidad (ereptorium ó ereptitium; - qUCE ut ¡'ndigni," 
eripiuntur ). 

Bien entendido, ademas, que la suerte de los legados va unida 
á la de institucion de heredero; y que si el testamento se invalida 
por una causa cualquiera (ruptum, ú'ritum ó destitutu,!,), los lega
~los 10 son igualmente. 

Ademas de las reglas generales del derecho civil, las leyes JULIJ. 

y P APIA POPP...EA habian introducido causas especiales de incapaci
dad de recibir, contra los célibes (cadibes) y los ciudadanos sin 
hijos (orbi) , así como ocasiones de prescripcion respecto de las 
dádivas te5tamentarias. - Las disposiciones, tanto institucion de 
heredero, cuanto legados, que aunque válidas segun el derecho ci
vil, eran afectadas de caducidad ó prescripcioll por las leyes JULIA. 

y PilIA. PoPP . .a<a, se llamaron caduca, y las que á. ellas fueron 
a..,..;:imiladas, in causa caduci. - Justiniano suprimió unas y otras. 
Mas las palabras caducidad y disposiciones caducas, alejadas de su 
origen histórÍco, han pasado en los comentadores yen elleDoouaje 
del derecho moderno, con una significacion general, como apli
cándose á toda disposicion qne, válida en su principio, se invalida. 
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despues por la pérdida de la cosa ó por la falta del legatario \ C6-
digo dril, arto 1.039 á 1.043). No es tal el verdadero sentido del 
derecho romano. 

Derecho de a(}TeCer entre colegatarioa. 

Un legado invalidado por una rozon cualquiera, ya desde sn 
orígen, ya posteriormente, aprovechaba por reg1a general á aquel 
ljue se hallaba gravado con é1. - Sin embargo, circunstancias
particulares pueden trasladar á otros el beneficio de esta invalida
cion; tales son el derecho de acrecer entre colegatarios, y el jU$ 
caduca t..zndicandi de la ley PAPIA Popp ..EA. 

Se llaman colegatarios (colegatarí-i), en general, todos aquellos 
á quienes. una misma cosa ha sido legada en un mismo testamen
to. - Los romanos distinguian dos maneras de que esto pudiese 
verificarse: ya conjuntamente (conjunctim) , si era por una 801a y 
única di~posicion; ya disjuntivamente (disjunctim), si habia en el 
mismo testamento tantas disposicionES separadas cuantos eran los 
legatarios. - Posteriormente, bajo la ley PAPIA POPP.EA, se atri
buyó tambien cierto efecto al caso en que la misma cosa haya sido 
legada a mnchos, pero con a~jgnacion de partes á cada uno; lo 
que dió lugar á la division triparcita indicada por PanIo, de los 
conjuntos re tantum, óTeett·er&is, Ó reTbis tanlum,' aunque en este 
último caso no sean realmente los legatarios de ninguna manera 
colegatarios. 

Respecto del derecho de acrecer entre colegatario9, es preciso 
distii'guir con cuidado tres épocas: _1.0, la época de la distincion 
de 10,-; legados en cuatro cIases, pero con anterioridad á la ley PA
FIA. POPPEA.: aquí la cnestion debe examinarse rigurosamente por 
las consecuencias mismas de los términos de la fórmula civil; aña
diendo el principio jurídico de que los créditos (nomina), desde 
que se atribuyen en comnn á mnchos, se dividen de pleno derecho 
por su sola naturaleza; 10 que no tiene lugar respecto de los dere
chos de propiedad;-2.", la época de las leyes JULIA y PAPIA 
POPP...EA.. Aquí es preciso distinguir bien del derecho de acrecer el 
jus caduca t:indicandi, introda~iuo por est-as leyes re~pecto de los 
caduca ó de las disposiciones que á ellas se a.:similun, y notar con 
cuidado el órden en que se atribuye el derecho de reivindicar la~ 
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cadncas, trasladado posteriormente por CarncaI1a á solo el fisco;-
y 3.°, en fin, la época de Justiniano, que suprimiendo las cuatro 
clases de legados y los caduca, y las disposiciones in causa caduci, 
forma, sin embargo, un sistema de amalgama en que se recono
cen, entre las nuevas disposiciones, vestigios de algunos de I01i 

sistemas precedentes. 

De la ley Falcidia. 

La ley FALCIDIA prohibe qne los legados excedan de las tres 
cuartas partes de los bienes de la herencia. - Por consiguiente, 
delre quedar siempre al heredero por lo ménos un enarto; si no, 
tiene e] dereoho de reducir los legados hasta donde sea preciso; 
esto es lo que los romanOS llamaban la cnarta (quarta) , Ó simple
mente la Falcidia (F"lcidia). 

Si bay mucbos herederos, es preciso proceder aisladamente en 
cada uno de ellos, hecha abstraecÍon de los demas; por manera que 
cada uno tenga el cuarto de su parte. 

Para hacer este cálculo es menester considerar el patrimonio tal 
como se hallaba en el momento de la muerte, hecha abstraecÍon 
de las acreciones ó decreciúDrs que haJan podido ocurrir despues. 

La ley Falcidia tnvo por objeto entar el abandono de los testa
mentos, que los herederos sobrecargados con IE'gados no dejarian 
de verificar, y que harian caer por tierra todas la8 dernas disposi
ciones. - El beneficio de esta ley fué extendido sucesivamente 
con el tiempo á materias para las cuales no se habia formado la ley 
Falcidia : á las herencias fideicomij!larias, á los fideicomisos parti
culares, aun á los fideicomi.~os ab intestato, á las donaciones por 
<.-ansa. de muert-e, á las donaciones entre cónyuges, y en fin, á la 
queja de testamento inoficioso, donde prodnjo la teoría de la por
cion legítima. 

Fideicomisos. 

Un fideicomiso, en el sentido más general, ('s una disposicion 
de bienes á la. que falt.a una cualquiera de las disposiciones nree-
8arias segun el derecho civil para constituir una. institucion de he
redero ó un legado, y con el qne el difunto grava á su heredero, 
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ya testamentario, ya abintestato, Ó á cualquiera otra persona á. 
quien deja alguna cosa. 

Careciendo al principio estas disposiciones del carácter obliga
torio del derecho civil, eran sólo precativas, confiadas á la buena. 
fe de aquel á quien se encargaban (fideicommissa). - En tiemp" 
de Augusto principiaron á ser obligatorias, y su ejecucion podia. 
reclamarse por un medio extraordinario (peruC1.J.tio). 

Los fideicomisos corresponden en cierto modo á las institucio
nes de heredero Ó á los legados. - A las instituciones de herederojo 
cuando tienen por objeto la herencia ó una parte cuota de ella 
(}ideicommissaria hereditas). - A los legados, cuando tienen por 
objeto cualquiera otra cosa que no sea nna parte crrota de la he
rencia; por ejempJo, una cosa determinada, ya en su género, ya 
en su especie, la libertad, ó ánn una cosa de universalidad, tal 
como un peculio, un rebaño, etc. (fideicommissum singulCE reí). 

La materia de los fideicomisos no se regía por'los principios ri
gurosos del derecho civil, sino por la máxima de que proceden de 
la voluntad del difunto, y deben tomar su fuerza de su intenciou.. 

Segun el derecho civil, el heredero encargado por fideicomis<> 
de restituir el todo ó parte de la herencia (el heredero fiduciario, 
hue. fiduciariu.), no deja de ser heredero, y él solo continúa la 
l'ersona juridica del difunto; aquel á quien se hace la restitucion 
(el fideicomisario, fideicommis.ariu8) permanece extraño á dicha 
persona. 

Para facilitar los inconvenientes de esta sitnacion,. y para com
prometerse á hacerse re5pectiva~ente justicia en 109 créditos y 
.leudas hereditarias, el heredero yel fideicomisario no tienen otro 
recurso que simular una venta total ó parcial de la herencia,~y 
hacer entre ellos las estipulaciones que tendrian lugar en semejan
te caso (stipulatilme. emptm et ~enditaJ hueditatis). En esta época. 
el fideicornlsario era. sólo considerado como una persona que ad
quiria la herencia (loco emptoris). 

Posteriormente sobrevienen : el senado-consnlto TREB:Eu.!...'tr~ü,. 

segun el cual las acciones se dividen de pleno derecho entre el 
heredero fidniciario y el fideicomisario; este último era. considera
do enlónces como un heredero (loco h ... edi.).-Despues el senado-
consulto PEGJ.SIANO, que autoriza al heredero á hacer en el fidei
comiso de la herencia la retencion de la Falcidia, como si se traÚk'" 
de an legado; el fideicomisario, en el caso de esta retencion, es 
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asimilado á un legatario (loco legatarií), y entónces intervienen 
entre él y el heredero, respecto de los créditos y deudas heredita
rias, las mismas estipulaciones que entre el heredero y un legata
rio parciario (stipulationes partis et pro parte). 

Justiniano reunió los dos senado-consnltos en uno solo, con el 
nomhre del primero.-El heredero tendrá siempre el derecho d" 
hacer la retencion de la Falcidia; y las acciones se dividirán en 
todos los casos, de pleno derecho,. entre él y el fideicomisario. 

Jostiniano funde en una sola materia lo. legados y fideicom.illos, 
asimilando unas á otras estas dos especies de disposiciones, y que
riendo que reciban recíprocamente lo que puedan tener más ven
tajoso una que otra.-Sin embargo, el legado directo y el fideico
m.illo de la libertad continúan diferenciándose en sos efectos. 

Codicilos • 

. El codicilo es un acto de la última voluntad, que no es testa.
mento.-Su origen se liga íntimamente al de los fideicomisos; son 
dos ideas correlativas; el nno eS la disposicion, y el otro el acto 
que la contiene. Su uso fué aprobado bajo el imperio de Augusto, 
al :mismo tiempo que los fideicomisos reciben una sancion de la 
autoridad pública. Era de la mayor utilidad práctica en una le
gislacion como la de Roma, donde, segun el derecho civil, por la. 
más mínima disposicion habia obligacion de hacer ó rehacer el 
testamento. 

Los codicilos son: ó ah in/estato; en este caso sus disposiciones 
no pueden ser sino fideicomisos; ó asociados á. nn testamento, ya. 
anterior, ya posterior, cuya suerte siguen. En este último caso 
debe distinguirse si se hallan confirmados ó no en el testamento. 
Si se ballan confirmados (lo que puede tener lugar, ya infuturum, 
ya in pra;teritum) t pueden contener legaJos, revocaciones de éstos 
y nombramientos de tutor, lo mismo que fideicomisos; pero nunca 
instituciones ó revocaciones de heredero. Si no se hallan confirma
dos, no pueden contener más que fideicomisos. 

Los codicilos no se hallaban sujetos al principio :lo ninguna 
forrna.-Consbintllo exigió la intervencion de siete ó cinco testi
gos.--Jnstiniano exigió cinco.-Pero estas formas no son solem_ 
nidades indispensables á la existencia de la disposicion; en caso 
de negocian, se puede deferir el juramento. 
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Haciendo su testamento, se pueue añadir que si aparece nulo 
como testamento, se quiere que conserve al ménos su validez como 
codicilo. Esto eS lo que los comentadores han llamado cláusula 
codicilar. 

Apertura !I ct:m88'n1acion de 108 testamentos. 

Esta materia se hallaba arreglada por un Odicto del pretor; el 
testamento se abria en presencia de los testigos ó de la mayor 
parte de éstos que lo habian signado; se sacaba copia de él, Y se 
depositaba en los archivos. El edicto prometia ademas á todos los 
que lo deseasen la facuItad de examinarlos y de sacar copia de 
ellos; exceptuándose, sin embargo, las disposiciones que por excep
cion debiesen permanecer secretas. 

La ley P APIA. Popp EA, para la adicion de la herencia, y para 
el d-ks cedil de los legados; posteriormente una constitncion de 
Teodosio y de Valentiniano para la transmisibilídad del derecho 
·le herencia concedido á los descendientes del t-estador, habian 
dado mayor importancia é interes á la apertura de las tablas del 
testamento (apedal talml{ll). . 

Acdones re/o tiras á 108 legados y fideicomüo •• 

En la época de la disnndon de los legados, segun las fórmulas, 
tenía el legatario: la reí t"Índicatio en el caso de legado per vindi
cationem¡ la condictio, en el de legado pe?' damnationem Ó ainendi 
modo ¡ y la accion familiaJ erciscundm para el legado per prC1!cep
tionem. 

Bajo el imperio de Justiniano tenía á su eleccion: _1.0 la 
accion real (rei t~indicatio), á ménos que el legado no tenga por 
objeto una cosa tal que no haya podido veriJicarse la traslacion 
de propiedad ;_2.°, la accion personal (actio ó condictio ex testa
mento, 6 simplemente actw legati);-y 3.°, en fin, la accÍon hipo
tecaria (hypothecaria actw). 

En el caso en que deba suspenderse la ejecucion del legado, el 
pretor le concede el derecho de exigir satisdacion para la con..~r
vacion de su. derechos (legatonlm seu fideicommüsorum 8ervando
rum causa cautio). 
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El heredero por su parte, si el legatario de propia autoridad se 
ha puesto en posesion del legado, tiene, para hacérse!o restitnir, 
el int~rdicto Quod legatorum. 

Los fideicomisos particulares daban en tiempo de J nstiniano las 
mismas acciones que los legados; y para las herencias fideicomi
sarias existja la .fideicommissaria hereditatis petitio, y la accion uti
lis familit:B eT"ci.uundce. 

FDf DEL LIBRO SEG'ID,'"DO y DEL TOMO pnnrXRO. 
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